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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO.

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante Salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: En vista de la obra titulada «Artillería 

de fuego rápido», de que es autor el Capitán del cuar
to regimiento montado D. José Losada y Canterac, 
que V. E. remitió á este Ministerio con su oficio de 15 
de Octubre último; w

El Rey (Q. D. G.j, y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, por resolución de 15 del corriente, de 
acuerdo_con el informe 'CgngiKiva

TeG^uerra, que se inserta á continuaciónTía^teñidolT 
bien conceder á diebo Capitán la Cruz blanca de prime
ra clase de la Orden del Mérito militar, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta el ascenso 
al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1896.

MARCELO DE AZCARRAGA 

Sr. General en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE BE CIT*

Jmtá Consultiva de Guerra.—Excínb. Sr.: Por R«al ordéh 
de 24 de Octubre último ee diepueo informara eeti Junta la 
obra titulada «Artillería de fuego rápido», escrita por el Ca 
pitáu de Artillería D. Joié Losada y Canterac, Conde de Ca
sa Canterac, acompañando ai traba) o citado la hoja da- ser r i 
eles del autor y el informe emitido por el Coronel Jefe del 
regimitnto en que sirve el referido Capitán.

Consta el manuscrito de 560 págíBssy 237 HguítÉ prtpa- 
' radas para;intercalarla»"er!el texto cuando »* h»ga ]a impré- 
sióu, y e*tá dividido en cuatro secciones y ocho capítulos, 
correspondiendo el primero á las ametralladoras, el segundo 
á loe cañones revólver y calones automático»! Beunantomá< 
ticos, los tercero y cuarto á los cañones de tiro rápido de pe
queños calibres, y los otros cuatro capítulos! los cañones de 
fuego rápido con. grandes calibres.'

En la introducción, qu® comprende 19 páginas, se explica 
el plan de js obra y  al mismo tiempo se hace uir estudio muy 
bien presentado de los efectos que se piensan obtener de las 
piezas de tiro rápido y de las condiciones á que han de satis
facer su»' proyectiles, cartuchos, aparatos de cierre y meca
nismo de obturación y de las que necesitan Jos montajes, 
para impedir ó anular el retroceso, que es una ño la» base» 
pwá obtehir la 'rapidez in eTttr©,! causaife::-no -ser "priCiso 
rectiñaar la puntería en cada serie de disparos,

•la--ti capítulo I.°, después de una breve reseña histórica 
y ligera» consideraciones sobré el empleo* táctico de las ame* 
tráMaiora», -se deacribenminuciosa aaentelas de los sistemas 

jMgntigogf «Gardne*-6ad!ind>WiUiboF' f  almeraita, Jos dos do 
'Nordenfilt, de tres y  de cinco caloñe», y el de Maxim de va* 
rica1, calibres y• los del Archiduque Garlos Ralvsto -̂ y ' Mayor 
Vandofniusi.
, ~̂ 'late' capítulo ̂ resulta: un: estudio - completo y bien hecho 
sobre esta nueva arma de guarrada reciente creación, y en 
él »» IMIfeítitf lás condicione» qué' deben exíglrse!unañuina 
ametralladora y la manera más conveniente de servirse de 
ellas, U descripción da-los sistema», más aceptados y lude 
lo'» varios tipos de algunos de ello», se nace con databas, su* 
Helantes para que pueda formarse juicio d’e su» efecto», y Isa 
-.comparaciones de unas y otras están bien: presentadas* sien
do suficientes los modelo» elegido» como base de'estudio 
para conocer y distinguir bien la.» diferente» dase» di »®ÜÉ* 
traüadoraa. ■ i

En la impresión de la obra convendría suavizsr algo los 
conceptos que se expresan en las págins» 33 y siguientes del 
manuscrito, y modificar alguna figura quer como las 3, 4, 7,
30 y 31 no resultan suficientemente claras, observación de 
que se hace cargo el autor en una nota puesta al final de su 
obra.

El cap. 2.° está dedicado á los cañones revólver y á los 
automáticos y semiáutemáticos; en él se describe el cañón 
Feldb, los cañones Hotcbkíss de vario» calibres y sos * justes 
para Matína y campaña y los automáticos y semíautomáti 
eos de Maxim, explicando su manejo con bastante claridad, y 
resultando en coi jauto un estudio tan completo como el he
cho para las ametralladoras.

El cap. 3.° empiiza haciendo consideracionas sobre él em
pleo délos cañontB de tiro rápido de pequeño calibre ó de 
menos de seis centímetros, armamento complementario hoy 
de todos los buques dé guerra modernos, y muy útil eú algu 
ñas obras defensivas, estudiando si es conveniente también 
su empleo en campaña y la forma da considerar estas piezas ; 
en este caso, discutiendo si se las ha de emplear como arma i 
mentó de I¿ fautoría, ó se han de usar como verdaderas pie
zas de Artillería, opinión que sostiene el autor.

Describe como modelos de estos tipos los cañones Hotch- 
kÍBS.de 37, 47 y 57 milímetros, con detalle» bastante minu 
cioeos de Su mecanismo de cierre, modo de hacer funcionar 
las pitz*» y datos numérico» de las dimensiones y peso de 
los e«ñ'-nes, montajes y proyectiles, y en la misma forma se 
ocupa también de los Ñordeñftdt, en su» diferentes calibres, 
explicando los montaje» de campaña y Marina, el que se pue
de emplear en las caponeras iy qtras obras defensiva»,i y  lo»; 
dé ritróáilb y  s in ó ly  los mbntájpií' 
dícá lo» áhfáybs^hlfétrob Soifél MkiMil Dréfgsachrader.

La parta de la obra destinada Ale» cañcnes di» fuego rá- 
'TJimr ue grandes-  calibres, ó sea los comprendidos entre 6 

y 15 centímetros, es m is extensa que lasauteriore»; empieza 
con una razonada exposición de las condiciones de esta» pie
zas y de la posibilidad de llevarlas al campo de batalla, y 
describe lutgo lo» cañones Hotchkiss de 6 5 centímetros Los 
de 10 centímit^os con montaje de retroceso limitado, «1 de 
12 centímetros en ajuste naval y él de 7 5 centímetros de 
campaña, y los Nordenfslt de 6 y 7‘5 de campaña, y el 
Dreygsschrader.

En otro capítulo trata de la artillería Canet, explicando 
las condiciones caraetiríeticas de estas piezas, debidas á la 
forma especial de su» tubos de acero y manguitos, así como 
á la del ánima y rayado y al mecanismo de cierre. Detalla 
las diferentes claa^rde model B de esta sistema, y presenta- 
además tablas con las dimensiones de sus diferente» partes, 
y los pesos de cañón, cargas, proyectiles y montajes, y algu 
nos datos balísticos ó tablas de tiro calculadas por el resol 
tado de la» experiencias hechas en 1890. También se ocupa 
del cañón de fuego rápido de 7 centímetros, sistema Skoda, 
analizando sus condiciones balísticas.

Para les cañones y ohnsi» de Grueuon Armatrong-Kfupp ! 
y Sehueider, se dedican dos capítulos de la .obra*, estudiando, - 
bajo las mismas bases que para los anteriores, su construc
ción y metales que en ellos se emplean, mecanismos de cie
rre y de obturación, montajes y ajustes, torres acorazadas, 
diversos calibre» en -uso y datos numéricos y resultado» do 
las experiencias llevadas á cabo con algunas do estas piezas, 
terminando la obra con una serie de tablas comparativas, to 
madas de un periódico.' inglés, en. que se analizan las condi
cione» dala» piezas de campaña y la»de fuego rápido, Com
parando tambiénnntfe>éstas la» do uno»'" modelos con las do 
©tro». ■

Al escribir una obra de esta clase, poco ó nada nuevo se 
puedo decir en. ella, como no sea por la forma de' presentalla 
ó por la» apreciaciones y  juicio» propios - del autor; poro aun 
para omitir éstos con algún fundamento, seria predio hacer
lo después de multiplietdasy escrupulosa»' npevienóianpváo- 
ticas*■ presenciadas por perionae competentes, pues s in  esto 
era fácil sufdr equivocaciones al tomar como txactoe lo* da
to», casi siempre exagerado», que, como resultados de prue
bas, presentan todosioB con^ruetore*. *
' Sm duda por tato el > autor, al reunir en ana obra cuanto 

conviene saber .acerca de la»" piezas de Artillería do tac#© rá
pido, se'lixnitav en casi tsdroll*  á describir los tipo* de cada 
cla»o*'analízaiido‘»U'S'detaIlii'd.i e«stmeció» y liA,«r,ndíei©- 
nea-desu emplfOysin lepare® e l análisis comparativo 'más 
que á copiar las tablas numéricas de m » dimensión»i  y pos©':»,, 
con algunos datos de Us experi^nci^s como an tes ae ha 
'dicho,- ' .. .*■ ' ,v ' • ■ * •* > ■

Rajo esto aspecto descriptivo, Ja «Artillería it. fuego, rápi- 1 
do» es no sólo ia obra más completa en que aa. presenta're* 1 
unido para ai estudio todo Jo» q;ao hasta el día T e  encoco como : 
'útil «n-osa materia, siüo qm  "SU» dato», -haaLa donde ha sido 
posible llevar la eonf.roataciún, concuerda.©; oxaetasLsat* con 
los que como descripciones, oficiales prearatan lo» cuaderno» . 
de dibujos que lis fábrica» remitin' al a^junciár'»u»-?produé* 
to»v Si se quisiera hmm  un estudio má^ detallado- para a lgu -.! 

i na» de la» pieza» qu% en esta obra se Presentan, hay para ello : 
¡  foleto»' cspecialeaj mam »lgnmorsoJ*J#c. ametralladoras, Ó lo» : 
I titilado» «Lo» ciñen®» de tiro ilfVi© Grusson, suom oataje».

municioaes y sus dates balí«ticosa publicado m jm . «Lo» 
cinones de tiro rápido sisteme Grusonweik, sus montaje»., 
municiones y condicione» balística se-, impreso en I§92‘, «Lo» 
ajustes acorneado» en .lo»' polígonos do Grusonvrerk, cerca de 
Magdebourg, Bucfeaug y Taugcrhiatte», adición francesa da 
1889. traducida al español y ampliada en la i a presión he« 
cha en Msgdebourg en 1.892, y mucho» más análogos á.éstos; 
pero algunas de estas obra» están algo anticuadaa;; otras 
se encuentran diseminada» en varias- revletis, y lis- en te rio- 
rea, cuyos títulos s« citan, ni ¡son del dominio público, pues 
no se han puesto á la venta, .ni m fácil procurarse' en 'otra-lsf * 
ma algún ejemplar. Aun poseyendo lo» varios publicado» por 
distinta» -casa» constructoras, tampoco se formaría por su 

- conjunto una Idea tan armónica-, y completa sobre la» piezas 
de artillería de fuego. rápido como.se consigue con la lectura 
del texto que ha logrado redactar el Sr. Úapft»n Losada,, el 
cual, estacándolas todis bajo el mismo plan, ha d a d o ! co 
nocer completa y exactamente el estado actual de las tenden
cias que se persiguen con esta clave de artillería y las solucio
nes prácticas más aceptables que facilita la industria dedicada 
á estas especialidades.

No hace mucho que en esta misma Junta se examinó otra 
obra de este Capitán, titulada «Fabricación,, descripción y 
cálculo de mortajes» por la cual faé recompensado con la 
Cruz del Mérito militar peneiooada; en aquélla^ como*en esta 
que ahora Fe «xamin», el autor da muestra de una laborioai- 

i dad y afición al estudio extremada, y de constanc a y escru- 
i pulosidad en depurar y comprobar sus datos,Tomo es indis- 
[ pensabie que se haga en c anotas obra» se escriben con idea 

de que sirvan de estudio 6 de consulta en un asunto detár- 
r m f í i^ ^ p f i^ ‘d¥MI»T^úe)lá^bra,’haita ésta, se notan? lo» 

progresos que ha hecho como redactor y  organizador de sus 
trabajos* pues muestra mayor seguridad ai expoi er sus ideas, 
má» soltura y propiedad en el lenguaje y más fijeza en la 
apreciación de los punto» esenciales en que estriba el conoci
miento de les aparatos y armas que describe.

En resumen puede decirse que la h*** característica de 
esta nuevo trabajo es la minuciosidad y precisión con que es
tán anotados en él lo» detalles que diferencian unes armas de 
otras, estando todo hecho concienzudamente, resultando una 
obra muy completa y muy út¡*l para vulgarizar *n *1 Ejército 
el cono oimiento de unís piezis tan discutidas, y que poco» 
han tenido ocasión de exim iner, careciendo en general la 
mayoría hasta de las someras nociones de su estructura*»

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta lo que marca el 
caso 10 del art. 19 del vigente reglamento de recompensas, 
la Junta cree que puede concederse al Capitán de: .Artillería 
D. José Losada y Cánteme, Conde de Cate Cantóme, la Cruz 
blanca det Mérito militar de primera clase, psneúoxiada con 
el 10 por lOG del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso 
ai-inmediato..

Y . i . ,  no*obstante, acordará lo que- erea noi» de* Justieia»,
Madrid 2t de Marzo de 1896.=?= El fleneraí*, Bmmtmw, Mjfv 

gtt«l RO'«ek=Rubricado. -B.^aDebán. =s'RuAslea-üo.s%' 
Hty un. sello que dice: Jtméa CanmlUm de Gmrm,.,.

# Exento* Sr^Eh vistadel. «Nonaon<fAtou-y n»̂ paLÍ||8« trado Españu y si^  posesiones paura la. Guardia,ei- 
Yils- deque es autor el Comandanta de- Islantería.Don 
Modesto Era»o*Pra<lDS» que Y . E . careó* k .este Ministe
rio mm su  oficio-de* M  de Diciembreú l& a o ;

®1 R eí (% D .© .), y  ea.su nómbrela Reina Regen*., 
te  éel Reino, de-.araerdo con el Informe emitido, por .la, 
Junta Consultiva de Guerra, que se inserta k continua-^ 
;¿ión, por-nesolÁddn- de 15 del actual ha tenjáo á ■ W f» 
conceder á dveho Jefe la Cruz de segunda clase del $éfb 
rito militar, con distintivo blanco, pensionáis-coa el 10 
por 100 del sueldo de su empleo hasta el ascenso al' in
mediato.Be Re,al orden lo digo á V. 1. para su conocimiento
y demé^ efectos. Dios guarde A V. B. muchos años. 
Madrid 31 de Abril de 1896.

‘  .:■■■ ‘  • ■ :  A Z C A R R A G A

Sr. General Director de la-Bscuela Superior de Guerra.
info« mb «na be cita

«Ha, nn membrete que dio»; J*» ta CtntuUim d» Guerra.— 
Excmo. S r : Kn Real orden de 28 u* Enero último ee remita 
i  eeta Junta, para que informe, un expediente de recompen
s a  á  f a v o r  del Comandante de. [üfaBteria D .  Modeste Eraao 
Prados, en el que figuran relacionados en indica usa in.tan- 
eia del interesado, informe da la Escuela Superior de Guerra, nn ejemplar de nn mapa, nn nomendMet complementario del
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mismo, otro ejemplar del Boletín oficial de Propiedad mtelec tual 4 industrial del Ministerio de Fomento y copia de la hcji de sitvíciob dei recurrente.El C o m a n d a n te  Eraso solicita en su instancia recom
P«D8»* . . ~fil informe de la Escuela Superior de Guerra dice que, examinado el nomenclátor y mapa ilustrado de España y aua posesiones dedicado á la Guardia civil, resulta ser un trabaje dividido en dos partes, que, si bies son distintas, tienen qui ser inseparables por complementarias. Que el mapa eafá construido con perfecto conocimiento del asunto, con acierte en ls» elección del mapa de España y Portugal de Vogel, come bise, y escala de 1:1.500.000, que es en dicha escala la carta más acabada y completa de tes publicadas que considera acertada la supresión de la parte orográfica y limitación d< la hidrográfica á los principales cursos de agua, innovación que le ha permitido aumentar casi en un doble el número di poblados, cosa de gran utilidad dada la aplicación que el mapa tiene; que las carreteras y vías férreas ofrecen la nove dad de eBtar kilometradas, por lo que resulta el mapa carta itineraria y única en su clase, apareciendo también en él todas las poblaciones que tienen estación telegráfica, con la indicación de la clase de servicio que prestan.

Considera como novedad de verdadera importancia, y poi lo que ha tenido el autor privilegio de invención, el emplee de ios dos hilos que van fijos en el mapa, y por medio de los que se encuentran los pueblos que se buscan casi instantá ne*mente; »ist*ma, añade el informe, que aunque ha sido empleado en los planos de las poblaciones, el autor ha tenido, sin embargo, que ¿vencer grandes dificultadas.Favorablemente tfata el marco que encierra el mapa qui contiene el retrato de SS. MM., los Directores generales qu< h a  tenido la  Guardia civil, las creces y condecoraciones crea" d isp ara  el Ejército y la Marina y los modelos de los distintos uniformes usados por el benemérito Institu to ; la considera como verdadera obra de arte, que revela las excepcionales dotes del autor como dibujante y artista , y que ha sabido sai Var las dificultades inherentes al ajuste de colores, tanto  m i   ̂ yÓres, tratándose como en este caso de un mapa d* grandes dimensiones, resultando la cromolitografía de una perfteetói grande.
Respecto al nomenclátor, el informe dice que figuran en é. por orden alfabético las provincia* de España y las Comandancias de la Guardia civil, con el tercio á que corresponder los puestos y pueblos que pertenecen i  cada una de ellas, cor los números de la escala marginal del mapa, que sirvan pan  nomenclátor; la fuerza de cada punto; si es de infantería ó de caballería; las distancias á la capital de la provincia, y las de Jas cabezas de línea á los puestos que las forman y los itinerarios de les ferrocarriles con las diitincias de una estación á otra.
Que es úna labor penosa, compleja y que demuestra en el autor aplicación y laboriosidad al dar cima á un trabajo que puede considerarse extraordinario por el gran número de datos que tiene el mapa y las novedades que encierra, pudiéndo reportar incontestable utilidad, no sólo á la Guardia civil, sino á cuantos deseen conocer situaciones de pueblos que no figuran en otros mapas, y que considera, ñor último, debe re comandarse al autor, á los efectos que determinan el vigente reglamento de recompensaren tiempo de pa s.
El mápá lleva dos hilos en los extremos del lado superior del cuadro, éste tiene divididos los otros tres lado* en partef iguatas desde 0 á 295 un lado, 296 á 690 otro y 691 á 986 el tercero, números que coinciden con los dos marginales de cada pueblo en el nomenclátor: da modo que para bnecar un pueb»e, eí hilo de la derecha se extienda y coloca en el número menor y el otro hilo sobre el mayor, resultando en el punto que cruzan los des hiles el pueblo que se desea encontrar en el nomenclátor; queda ya descrito en el iiforme, teniéa dose que agregar sólo que está impreso y consta de 252 pá« ginas.
En el ejemplar del Boletín ofiHal de Propiedad intelectual é indus trial del Ministerio de Fomento aparece con el número 18.077 una patente de invención por veinte años á favor de D. Modesto Eraso y Prados por un procedimiento industrial para hallar les puntos indicativos de la situación de las poblaciones en Ja» cartas geográficas, concedida el 28 de Octubre de 1895.
Según la hoja de servicios, las notas de este Jefe son brillantes, y está en posesión de varias cruces y condecoraciones.Resulta el trabajo dei Comandante Eraio digno de un detenido examen, tanto en lo que á la parte de ejecución se refiere y al prolijo estudio que representa como á lá aplicación del procedimiento de encontrar les pueblos y 6 la utilidad que todo ello reporta. Efectivamente; mucho ha debidó lu  cbar el autor, no sólo en lo que representa el marcó descrito, ciño el lograr el resultado obtenido en el ajusté dé colores alcanzado tan cumplidamente, por las grandes dimensiones del mapa y el empleo de muchas piedras en la estampación, y si esto demuestra la competencia indiscutible del artista ,^ l trabajo que ha sido menester para llegar á ello denota acierto y mucho en las innovaciones introducidas en el huevo mapa, con relación al de Vogel, en haber escogídb éste como base, y un trabajo lleno de dificultades vencidas con un amoral esudio evidenciado con exceso.
El procedimiento empleado poé el Sr. Eraso para encontrar los pueblos, con el auxilió‘de loa hilóá dichos y el no- mendátor, no es menos digno de Mamarlaateneión dé esta Junta, y así como reconoce su rapidez al lograrlo, no puede menos de afirmar lo éxpúésto sobre el partícula* en; el informe de ia Escuela Superior de Guerra, y lo que es más, precisar en ©aso particular lo que en tesis g4peral presenta dicho informe, toda vez que existe un plano de Madrid dé Isidro iPainafe, coá una nomenclatura y privilegio de ínvénéión, ano 1888, que coincide tasto con él del Sr| Briso, que hasta resultan los des autores con igual pensamiento de poner la misma figura representando la práctica del procidi mientoEl ya citado informe dice muy acertadamente qué no es lo mismo determinar una calle que un pueblo, y estodénota que el Sr. Eraso ha dado mayores amplitudes á  la aplicación del procedimiento ya dicho, y que 1& perseverancia empleada por él ha sido tanta como mucho él mérito.

En cuanto á la utilidad es indiscutible, y  esta Junta, al reconocerlo así, aprecia en cuanto valea las condiciones que «doman á  este Jefe y la importancia del servicio que ha prestado, no sólo al Ejército, sino á la Nación en general.Por lo tanto, en vista de todo lo expuesto, es de parecer que el Comandante de Infantería D. Modesto Eraso y Prados, Profesor de la Escuela Superior de Guerra, sea recompensado con la Cruz de segunda clase del Mérito militar con dis tintivo blanco y pensión del 10 por 100 de su sueldo hasta el ascenso, como comprendido ¿n el caso 7.° del art. 19 del reglamento de recompensas en tiempo de paz por el mérito contraído en el mapa de España y  nomenclátor de que es autor; dedicado á la Guardia civil#

Sin embargo, V. E. resolverá como siempre lo más acertado.Madrid 25 de Marzo de 1896.=E1 General Secretario, Miguel B osch.=V .° B.°=D*bán.=s:Hay un sello que dice: Junta, Consultiva de Guerra.

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 18 del mes anterior se dice á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 6 de Marzo 
de 1896;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 84 créditos núme
ros 1.242, 1.244 á 1 256, 1.258 á 1.266, 1.268 á 1.274, 
1,276 á 1,320 y 1.322 á 1.330 de la relación 5 .a adicio
nal á la mim . 43 de abonarés de alcances y ajustes fina
les, correspondientes al regimiento de Andalucía, des
pués de hechas las siguientes rectificaciones ocasiona
das por equivocaciones padecidas en el cómputo de in
tereses.

Números.
Capitalrectincado. Intereses. TOTAL 85 por 100.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.2871.302 182170l56 43 68 4605 225*68 216 61 789875‘81

cuyos 84 créditos, con las Exencionadas ■rectificacio
nes, ascienden á 10.259 03 pesos por el capital rectifica
do de los mismos, y á 1.388‘51 por los intereses deven
gados; en junto á 11.647 54, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó 
sea 4.076*31 pesos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la le> de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero dé 1891, un ejemplar de dicha rela
ción, con los documentos justificativos de los Créditos 
reconocidos; excepto los abonarés y ajustes‘rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que facilite ¿ la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 4.076‘31 pesos que ne
cesita para el pago de los mencionados créditos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
sú conocimiento y demás efectos; debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue & conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y. E; muchos años¿ Ma
drid 18 de Abril de 1896.

AZCÁREAGA
S eñ o r .....

{La relación & que se refiere la precedente Real orden te in 
serta en la pág. 262 )

MINISTERIO DE ULTRAMAR
R e l a c ió n  DE l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m i

n is t e r io  EN LAB FECHAS QUE SE EXPRESAN, Y QUE, CÓMO RE
SOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR, SE PUBLICAN EN EX
TRACTO ( i ) .
14 Febrero. Real orden al Gobernador general de 

Puerto Rico disponiendo se consigne en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte, como resultas de 
ejercicios cerrados, 552 pesos 85 centavos para devolver i  D. Políearpo Echevarría, que ingresó de más por con
tribución del pueblo de Juana Díaz el año de 1874-75.

Idém id. Idem dando cuenta al Ministro de Hacien
da deí nombramiento de Subdirector segundo de Co
municaciones de la isla de Cuba á favor de D. Rafael 
Llanos y  Baessa, que desempeña actualmente el cargo 
de Administrador de Hacienda de la provincia de 
Cuénca.

15 id. Idem se confirma Jó que se dispuso por Real 
orden dé 10 de Octubre último respecto al pagó del 
exceso de toneladas de carbón ^onducidas á Fernando 
Poó y adquiridas en Londres.

Idem id. Idem interesando al Ministro de Marina
(1) Véase la Gaceta de ayer

que manifieste si podrá disponer de dos créditos del 
presupuesto para otros servicios.

Idem id. Idem concediendo á D. Luis Jiménez Gó
mez, por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado 
hasta la isla de Cuba.

17 id. Idem mandando pagar una cuenta r®$sjes 
oficiales para Fernando Poo, presentada por le pa- 
ñía Transatlántica.

19 id. Idem remitiendo á la Ordenación de % s de 
este Ministerio los presupuestos de elaboración r se
llos de correo para Fernando Poo, para su pago á la 
Fábrica del Timbre.

20 id. Idem disponiendo que la expedición del va
por correo para las Antillas que debería salir de Cádiz 
el día 29 del corriente se verifique el 27.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico disponiendo se comprenda un crédito de 11.413 
pesos 64 centavos en el capítulo de ejercicios cerfalos 
del primer presupuesto que sa' redacte para reintegrar 
al Tesoro de Cuba la quinta parte del importe en la 
brigada disciplinaria en 1894-95 anticipado por aquel 
Tesoro.

21 id. Idem al Gobernador general de Filipinas co
municando un Real decreto legalizando los gas*--.* oca
sionados por la expedición á las Carolinas en 1890.

22 id. Idem aprobando con carácter de interinos los 
nombramientos de D. Luis Roldan y D. José Rodríguez 
Hinojo^a, para las plazas de Director y Médico segun
do respectivamente del lazareto de Miraveles.

Idem id. Idem creando la plaza de Tesorero de Fon
dos locales en las islas Filipinas, con la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase.
- Idem íd¿ Idem haciendo extensiva á la isla de Cuba 

la Real orden de 14 de Septiembre iFtimo, dictada para 
las islas Filipinas, sobre modificación del reglamento 
de sguas minero- medicínales.

Idem id. Idem disponiendo que se incluya en el ca
pítulo de resultas la cantidad de 162 pesos para abono 

I de alquileres de la casa habitación de la Maestra de- 
i la Escue a de Cavá, en la provincia de la Unión,
I Idem id. Idem autorizando al Gobernador general 

de Fernando Poo para hacer entrega á los Misioneros, 
en usufructo, de los edificios de madera y hierro que 
eHSstádo tíeúé en Musola, bahía dé San Carlos.

24 id. 4déiófrctíAcé^  ̂ Coll y Bmssel
pára la huérfana de ochó años de édad Zozaída Buch, 
por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado hasta 
las islas Filipinas.

24 id. Idem id. á D. Francisco Pérez Pascua! y á su
tJjrv TYip-rsor do treo «ñ u s  de edc*d, p o r  g r á c ia  e8p -o ía l,

pasaje por cuenta del Estajio hasta las islas Filipinas.
Idem id. Idem1 disponiendo se reserve para Don 

Tomás Mbhéo Zabala una litera de los camarotes á 
que se refiere el art. 13 del contrato de la Compañía 
Transatlántica, en el vapor que ha de salir de Cádiz 
para Puerto Rico el día 27 del actual.

Idem id. Idem id. id. para D. Joaquín Alcázar 
y  Saleta una litera de los cándarotes á qíie se refie
re el art. 13 del contrato con la Compañía Trans
atlántica en el vapor que ha de salir de Cádiz páranla 
isla de Cuba el día 27 del actual.

25 id. Idem aprobando' cuentas correspondientes 
á los viajes verificados por los «vapores correos de la 
Compañía Transatlántica durante el mes de Diciem
bre último en las lineás principales de 'Filipinas y de 
las Antillas, así como en las extensiones.

Idem id. Idem interesando al Ministerio de Fomen
to la conveniencia de que . durante el año actuaby ¿n 
el próximo se incluya á la cerveza nacional entre»’los 
productos que han de disfrutár el 50Í pót 100 de rebija 
en la tarifa de transporte desde, los puertos de la Penín
sula á Filipinas, con arreglo al art. 49 deh contrato de 
la Compañía Transatlántica.

Idem id. Idem autorizando á D. Luis M. O m irón 
para construir una línea telefónica entre su casa de co
mercio de Fajardo y la qiie tiene en la Cesba (Puerto 
Rico).

Idem id. Idem aprobando eiámenes de Telegrafía 
practica dé los funcionarlos dé Comunicaciones de -Fi
lipinas D. Valeriano Celis, D. José E. de León, D. Lo
renzo Berriando, D. Dámaso üaglanoc, D. Juan Safitop, 
D. Florentino Moya, D. Domingo Torres, D. José Key- 
ser, D. Ramón Morales, D> (Bonifacio Concepción. Don 
Ricardo Bayot, D. Ignacio Ponza. y D. Carlos Legazpi.

Idém id. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo se apruebe láresolucióxi de la Intendencia de
clarando que las Contribuciones y rentas que por, cual
quier concepto se paguen al Estado con cargo’ á los 
presupuestos municipales y provinciales nó estén suje
tos al impuesto del 1 por 100, y  qué se llame la aten
ción de la Intendencia para que en ¡o sucesivo los acuer
dos de esta importancia no sé éjécüíen hasta que re
caiga la aprobación de esté Ministerio.



Gaceta de Madrid.-Núm. 116 25 Abril 1896 261
Idem id. Id^m ^ l Qoberriador general de Filipinas 

dis, . m d o , de conformidad con lo propuesto por el 
Gol’*- ^üador generalyse les exima del pago de las cé- 
duLv* personales #1 añol&95<á los habitantes ; del pue
blo de T&#gag y Tago, distrito de Surigao.

Idem id. Idem aprobando los gastos hechos;por la 
JWita de. Obras del puerto de Cárdenas . hasta el 30 de; 
Junio de 1895, y disponiendo que en lo sucesivo se 
atenga estrictamente á las prescripciones reglamenta
rias para realizar los gastos relativos á sus obras y á 
su personal.

Id ? -  id. Idem disponiendo, de conformidad con la 
pro;p!iesta del Gobernador general, que se amplíe el 
personal de la Junta Consultiva dé Obras públicas de 
las islas Filipinas con los dos Ingenieros subalternos 
de Caminos de mayor categoría y antigüedad residen
tes en Manila y con el Arquitecto del Estado de aque
llas islas.

L - Id. Idem nombrando con carácter de interino 
¿ D í ge Le Roy y Cassá para la plaza de Director de 
las <*gu? s minero medicinales de Santa Rita de Guana- 
bacoft, en la isla de Cuba.

Idem Id. Idem , al Gobernador general de Puerto 
Rico autorizando se comprendan para su formalización, 
como ejercicios cerrados del primer presupuesto, los 
925 p*ís»*s 26 centavos, abonados con exceso al crédito 
legislativo por indemnizaciones devengadas por los 
testigos que concurren á los juicios orales.

Idem id. Idem al mismo desestimando la pretensión 
del Ayuntamiento de Mayagüez sobre autorización de 
eré lito para alquiler de casa y mobiliario d é la  Au
diencia de lo criminal de dicha .ciudad, cuyo importa 
será comprendido en el primer proyecto de presupues
tos, en cumplimiento de la Real orden de 19 de Di
ciembre de 1894.

Idem id. ídem al mismo desestimando la solicitud 
de crédito pedido por el Presidente, de la Audiencia de 
Pouc.e p-t a reformar y componer el decorado, mobilia
rio y efectos de dicho Tribunal, por no hallarse ins
tru í io el expediente con arreglo á la legislación vi.-. 
gmte»

Idem id. Idem al mismo disponiendo que los 939£75 
pesos abonados con exceso al crédito en 1894 95 por 

— vPtfrsoual-de Juzgados» de primera instancia, en vir
tud Real orden de 7 de Junio del 95, se comprendan 
para su íormalizaeión en el capítulo de ejercicios ce
rrados dérprim er presupuesto. ~ ~

'25 id. Idem disponiendo que, el ¿pago de los 486‘2&r 
pesos para reintegrar al segundo batallón del reg i
miento de Cuba, antes España, procedentes de des
cuentos hechos al Comandante retirado D. Juan Sauz 
B&fiL ge verifique con cargo al fondo especial de 
atrasos.

26 id Idem al Gobernador general de Filipinas re
ferente á la situación del Tesero del Archipiélago.

27 id. Idem al mismo disponiendo que los estados 
resúmenes de ingresos y pagos que forma la Interven* 
ción general se remitan á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio sin el retraso con que se vie
ne verificando.

Idem id. Idem al Sr. Ministra de Hacienda dispo
niendo que por la Casa de Moneda de esta Corte se in
forme sobre la conveniencia de la reforma de los pun
zones solicitada por la Casa de Moneda de Manila, y se 
manifieste también á este Ministerio el gasto que po- i 
drá ocasionar esta reforma y la construcción y envasé 
de dos partidas de virolas para la moneda de 50 cénti- r 
moe; de peso.

28 id. Idem al mismo disponiendo que D. José Mo-f. 
rales y Julia, Jefe de Negociado de segunda clase de la 
Aduana de la Habana, nombrado Investigador de la 
riqueza urbana por Real orden de 26 del corriente, con
tinúe prestando sus servicios en la Intervención gene
ral y dedicado á los trabajos que determinó la Real 
orden de 10 de Enero próximo pasado.

Idem id. Idem aprobando cuentas correspondientes 
álos servicios combinados á Saigón y Batavia, vérificar 
dos por los vapores de la Compañía Transatlántica du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre ú l
timo.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba dis- 
poniendo se incluya en el capítulo de. ejercicios cerra
dos del primer proyecto de presupuesto que se redacte 
el crédito necesario para devolver á D. Ricardo Ventu^ 
ra 187 pesos, satisfechos indebidamente en concepto de 
canon ó recargo adicional á unas minas de manganeso.

Idem id . Idem al mismo disponiendo se incluya en 
el primer proyecto de presupuesto que se redacte (ca
pítulo de ejercicios cerrados) el crédito necesario pa
ra devolver á D. Aquilino OrÜóñéz 20 pesos, satisfe
chos indebidamente en concepto de contribución in 
dustrlal*

Idem id. Idem al Gobernador general de Puert<

Rico, disponiendo, de conformidad con lo acordado por 
la Intendencia general de Hacienda, que los Registra
dores de la Propiedad de esta isla abonen sólo el 5 por 
100 del líquido de sus honorarios, según lo establecido 
en su respectiva ley de Presupuestos.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
disponiendo la aprobación del Registro general de po
bres de solemnidad en el Archipiélago.

29 id. Idem autorizando á la Compañía Transatlán
tica para que la segunda expedición en el,año del iti
nerario á Buenos Aires se verifique el día 15 de Marzo 
de 1896,

2 Marzo. Idem desestimando la reclamación de ha
beres hecha por D. Francisco Calvo y Muñoz como Se
cretario interino del Gobierno general de la isla de 
Cuba.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
acordando la aprobación de} derecho del Gobernador 
general relativo al modo de satisfacer á las Corpora
ciones municipales el 10 por 100 establecido sobre la 
cuota de la contribución urbana, por ser el que proce
de dentro de los preceptos de contabilidad estable
cidos.

3 id. Idem al Gobernador general de Cuba dispo
niendo que se adicione á la tarifa 3.a, núm. 107, con la 
cuota de 100 pesos, el epíjgrafe_<<Fábrica de embuti
dos», asimilándose á los de dulces y conservas, de con
formidad con lo resuelto por la Intendencia en el expe- 
piente de asimilación de los Sres. Vilianueva, Arteaga 
y Compañía.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba i 
recordando el cumplimiento de las neales órdenes de 
31 de Enero de 1893, 30 de Abril de 1894 y IR de Julio 
de 1895, sobre retención de la parte legal de los habe
res que por aquella caja,percibe D. Perfecto Y^ldés y 
Arguelles, en expediente de alcance que se sigue al 
mismo.

Idem id. Idem a l id. recordando el cumplimiento 
de la Real orden de 17 de Abril de 1895 sobre un ser
vicio interesado por el Delegado de Hacienda de Zara
goza, por las retenciones practicadas á D. Vicentes Ma
ría  Jerez, Administrador de Rentas Estancadas que íué 
de Egea de los Caballeros.

Idem id. Idem concediendo á D. Camilo Vázquez 
Alvarez, por gracia especial, pasaje por cuenta del Es
tado hasta la isla de Cuba.

4 id. Idem recojda|¿Io el cumplimiento de la Reál 
orden de 4 de Ju n io ^ 4 g 9 1 , sobre
de un depósito de 6.517 pesos 50 centavos á I>. Jacinto 
Agramonte. ^ \ .

6 id. Idem al Gobernador general de Filipinas. so-, 
bre aumento de asignación para fondos económicos de 
la estación naval de la Isabela.

Idem id. Idem al id. referente á asignación de per- 
I sonal en los presupuestos inmediatos para el Arsenal de 
| Clongapó. ! ’ ^

Idem id. Idem al ídw relativa á la concesión de un 
crédito de 10.000 pesos para dos botes cañoneros que 

3se construyen en Cavite con destino á la Laguna de 
Lanao.

Idem id. Idem sobre el nombramiento de un Te
niente de navio para elímando de las lanchas de la La
guna de Lanao.

Idem id. Idem sobre aplicación del mayor gasto 
que ocasiona la nueva organización político militar de 
Mindanao.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas. 
para que se excite el celo de la Intendencia á fin de 
que continúe su gestión en el expediente de D. Joa
quín Prats, ex Colector de tabacos de Alza, por si la 
viuda del mismo apareciese disfrutando bienes del in- 

l teresado.  ̂ '
Idem id. Idem legalizando el ramal de ferrocarril 

de servicio particular y ñso público construido por la 
Empresa del de Matanzas entre Jagüey Grande y Mur
ga en la isla de Cuba#

Idem id. Idem manifestando que el Ayudante se
gundo de Obras públicas de la isla de Pué*lo Rico Don 
Manuel Capella, tiene derecho á percibir por el Tesoro 
de la isla el sueldo de ^yudante segundo de la Penín
sula desde su cese en la misma hasta e l  día de  m  em
barque; y á que el plazo de éste se cuente á  p a rtir  d< 
dicho cese; y disponiendo que se tengan presentes el 

■]o sucesivo las prescripciones de la Real orden, de 2' 
de Septiembre de 1877; dictando reglas relativas á las 
traslaciones á Ultramar del personal facultativo á que 
la misma se refiere.

Idem id. Idem aprobando la cesión parcial que de 
sus derechos y obligaciones en la red telefónica de San
tiago de Cuba ha hecho D. Isidro Trillas y  Rizo á fa
vor de Doña Elisa Luviano y Monteavarov 

Idem hl. Idem resdviendp^qiie no procede expedir 
el documento que solicita D« Evaristo, Batlle, Gerente de

la Sociedad de Teléfonos de Manila, en el que constará 
que la fianza constituida para garantizar el servicio ha 
pasado á ser propiedad de* dicha Sociedad.

Idem id. Idem concediendo á D. José Castillo, por 
gracia especia)* por cuenta del Estado, pasaje bastada 
isla de Cuba.

Idem id* Idem id. á Doña Carmen Gutiérrez y  su& 
ios hijns hasta las islas Filipinas.

Idem id. Idem id* la autorización solicitada por la 
Compañía Transatlántica para sustituir por otros valo
res la fianza constituida por la misma en la Caja gene
ral de;DepósitQS„ paja garantía de los servicios que des
empeña, con arreglo al art. 63 del contrato.

Idem id. Idem disponiendo que se acepte el ofreci
miento hecho por la Compañía Transatlántica de cobrar 
tan sólo el 50 por 100 del importe de la cartuchería 
transportada á Cuba y que se halla pendiente de pago; 
y aprobando las bases para una nueva tarifa de trans
portes de cartuchería cargada.

9 id. Idem concediendo la autorización solicitada 
por la Compañía Transatlántica para que la próxima 
expedición postal de ida á las Antillas, que según el 
Itinerario debería salir de Cádiz el día 10 del corriente, 
sea aplazada hasta el día 12 del presente mes de Marzo.

Idem id. Idem disponiendo el anuncio de 60 pla
zas de Telegrafistas segundos con destino á la . isla de 
Duba.

Idem id. Idem de fecha 4 confirmando autorización 
telegráfica ai Gobernador general de Fernando Poo 
para verificar pagos con cargo á créditos agotados, sin 
perjuicio de remitir los oportunos expedientes sobre 
ampliación de dicho crédito.

10 Ü. Idem disponiendo la creación; de un nuevo 
epígrafe á  la tarifa, segunda, denominado «Estableci
mientos para la venta de leche, nata y. manteca de va- 
casy ovejas ó cabras con establo de ganado», con las 
cuotas de 165 pesos en J#  ^abanáj lQO en/las poblacio
nes de primera y segunda, y 55 en las demás.

Idem id. Idem al Presidente del Consejo de Filipi
nas disponiendo se remita á informe del Consejo el nue
vo proyecto del reglamento de la Contribución indus
trial para las islas Filipinas, redactado por una Comi
sión mixta de funcionarios é industriales, nombrada 
por la Intendencia y Cámara de Comercio, en vista de 
lo dispuesto en el art. 2.° del reglamento vigente de 24 
de Octubre de 1890.

Idem id. Idem aceptando, en principiq el sejviqio
transportar

gratis á laPenínsula en los viajes de retorno de sus Va
pores h á s tá 100 individuos en cada viaje* pertenecien- 

. tes. ai Ejército ó á la Armada* que* hubiesen quedado 
inutilizados.

Idem id. Idem disponiendo á solicitud de la Com- 
pañía.Transatlántica, que se suprima el viaje á Buenos 
Aires correspondiente á Marzo.

Idem id. Idena,autorizando se incluya en el primer 
proyecto de presupuesto la cantidad de 720 pesos, ha
beres reconocidos por las oficinas de Hacienda de Cuba 
al pensionado D. Alejo Peral.

11 id. Idem concediendo autorización de embarque 
& Doña Pilar Tejero, hermana de D. Santiago, Maestro 
de instrucción primaria, electo de Santa Isabel, de Fer
nando Poo.

Idem id. Idem aprobando'el reglamento para el su-¡ 
ministro de raciones á  los servidores del Jlstado qué la, 
disfrutan en Fernando Poo.- 

}dem id, Idem id., la suspensión del abono de 6 pe» 
sos mensuales que venían disfrutando varios colonos 
residentes en FernandjO^PQo^ pqr resultar que tienen, 
medios de subsistencia. ^

Idem id. Idem que se esté á lo resuelto en la Real 
órden de dé Octubre último sobre sustituciones re
glamentarias al proveerse interinamente los destinos 
que vaquen en Ferpandq Pop.

Idem íá .[ Idem aprobando transferencia de crédito 
sobre artículos del cap* 6.a del presupuesto de gastos 
de Fernando Poo de 1894?95. ; ' '

Idem id. Idem haciendo observaciones sobre Jas de
ficiencias que se observan en las medidas adoptadas 
para cumplimentar las Reales órdenes d^lO de Agosto
último, dictadas para r e o r g a n i z a r  In  mutabilidad de
la  Colonia de Fernando Poo» , / *

Idem íd. Idem devolviendo aliMiíaisferio de Marina 
relaciones de pertrechos para los buques que formen la 
Estación naval del golfo.efe Guin^á, & fin de que se re-
visen y se forme una.

Idem ídí Idem participando al Ministerio de Marina 
que en el presupuesto para' el año próximo se incluirá 
el crédito p a r a  satisfacer á la Compañía de Vapores In
terinsulares canarios la cuenta de pasajes de indivi
duos-de !a  Armada para Fernando Poo, pendiente de 
abono.

Idem id. Idem comunicando al Ministerio de Man»
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na lo manifestado por el Gobernador general de Fer
nando Poo respecto al coste que, á su juicio, podrá te
ner Ja habilitación de un barco inútil para el servicio 
depontón.

13 id. Idem disponiendo baga escala en Puerto Rico 
el vapor que saldrá de Santauder el 20 del actual.:/;

14 id. Idem al Gobernador general de Cuba dispo
niendo el abono de 195 pesos á D. José López, Perito 
Grabador, por la construcción de estampillas en el año 
1866, con cargo al fondo especial de atrasos.

Idem id. Idem al id. disponiendo que en cumpli
miento á lo que se preceptúa por la ley de 22 de Marzo 
de 1895, se abone por aquel Tesoro al Marqués de Ye- 
lasco, con aplicación alart. 3.°, cap. 7.°, Sección 1.* del 
presupuesto vigente, la pensión anual de 1.000 pesos.

Idem id. Idem al id. aprobando la rectificación de 
amiilaramiento del término municipal de Bayancón, y 
excitando el celo para que continúen las citadas opera
ciones de rectificación en los demás pueblos, con toda 
preferencia, según los medios de que pueda disponer.

Idem Id. Idem declarando que tácitamente fiue“ 
darán derogadas cuantas disposiciones se opusieran 
cumplimiento del Real decreto de 19 de Mayo de 1893,’ 
que determinaba la forma en que debe practicarse el 
servicio de inspección é investigación de los impuesto! 
y rentas del Estado en dichas islas, y recomendando á 
la Intendencia que formule y remita á la aprobación de 
este Ministerio el oportuno proyecto de reglamento 
para la ejecución del referido decreto.

(Se continuará.)
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Número 
de orden. NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

im porte  

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1 242 Adriano Alonso Expósito.............................. 135*86 a áa 00

1

172*54 60*381.244 Aleja dro Alcalá Castro..., ........................................................... 8491 » 84*91 29*7 i1.245 Juan Antonio Al varez Fernández.............................................................. 52 14*04 66*04 23*. i1.2*6 Mariano Antdtga G»ino......................................................................... 53*97 a 53*97 18**81 247 Ensebio Alvarez Sevilla............. ......................... . 1*2 •a 182 6*7o
1 248 Andrés Barroso Rodríguez....................... ....................................... . 3 <9*18 91‘57 430*75 150*76
1 249 Francisco Buenaventura Ferrer............................................................ . 182 49*14 231*14 8(>489
1.250 182 49*14 231*14 80‘891.251 Miguel Bonet Boo»t Tur.......................................................... . 26 a 26 9*i01 252 Jaime Bartolomé Salvador................................................. 52 a 52 18*20
1.253 Joaquín B nedicto Collado....................................... ................................ 156 39 195 68*̂ 5
1 ¡¿54 Mariano B l o Valle....................... .......... . . . . ........................................... 52 a 52 38*/0
1.255 Alfonso Cebos Zrira........... . . . .................................. . 208 49*98 258‘26 90‘391.250 Vicente Cobos Pareja....................................................................... .......... 216‘02 51*84 267 86 93*751 253 Leocadio Céspedes Asensio................... ....................... 87*98 a 87*98 30*79
1.259 Laureno Cande) Dehevora................ ............................. . .  f ....................... 8L28 a 817¿8 28*44
1.260 Martín Envite Echevarría Elola.......................... ........... .. 52 a 52 18* a)1 261 Teleaforo Enche Enche............................................. . . . . . . . . . ............ 15378 41‘52 19530 6 ‘̂35
1.262 Nicasio Fombella Torres......................................... ................................* i 82 49*i4 231*14 80*89
1 2*3 Leocadio Fernández Martín................................................ .............. . 22*11 a 2211 7 73
1.264 Angel Fernández D íéguez.................... , .............. .... .......... ... . . . . 52 a 52 18*201.265 Eugenio Ferraras Herrero.......................... . . . . ' ......................... ............ 65 a 65 22*75
1 266 Luis García Ortfg*...................... ..... .............. . 98*69 26*64 125*33 43*86
1 2*8 Policarpo Galkgo Galán... . . , ............... .................................................... 169 45*̂ 3 214*63 75*121.269 Victoriano García Oebrián........................................................ .. . . . . * 182 5*46 187*40 65*6 i
1 270 León Hernández López........ ......................... ....................................... . 74*78 a 74*78 26*17
1.271 Juan Hída go Marcos....... .................................................................. . 52 14*04 66*04 23* l1.272 Juan Choz* s Pt zas.................. . ............................................... ................. 8**60 a 8260 2̂ *911.273 2'2*86 73*67 346*53 12P2<
1.274 Saturnino lo do rain Uiibarrena...................„ .................................... . 65 a 65 2 <‘751.276 Manuel Julve Tena.............................................. ..................................... 104 a 104 36*40
1277 José Linares L*edó.......................................... .............................. ............ 182 a 182 63 70
1 278 Benito Lázaro B*jar................. ............................................................. .. 109*21 a 109*21 38-v2
1.279 Vicente López Gómez.............. ................................................ . . . .•  . . . . 76*88 a 76*88 26*90
1,280 Policarpo López López............................................................ . 117 a 117 40 9,1
1.281 Francisco L-ise Mateo. 78 a 78 27*30
1.282 Martín Llórente do las Herís.. 4 156 a 156 54*60
1.283 Adolfo Martín Pérez.. . . .......... . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . , . . . . . 182 49*14 231*14 80*89
1.284 Pantaleón Manuel García... ............................................................... .. 5*41 a 5*41 1‘89
1.285 Antonio Martín López.. . , ............... .......... ................................ ............ 62‘25 a . 62*25 21*78
1,286 Francisco Martínez Morilla»............... ...................... ................. 89* 10*53 4953 1733
1.287 Escolástico Monje Caballero............. .......................... ............. . . . . . . . . 182 41*86 223*86 78*35'
1.288 Ensebio Mar zano Fernández........................ ................. ......................... 82*85 a 82*85 28*99
1 289 José Macián Povos............................... .................................... . . . . 182 49*14 231*14 80 89
1 290 Juan Mondín Morgado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. 172*15 34*43 206*58 72*30
1.291 Andrés Nieto Alonso.............. ................ . . ................................ ............. 13 3*51 16*51 5*77
1292 Carlos Ortiz Edulgui.- ............................ ......... . . . . , ................... . 43*29 a 43*29 15*15
1.293 Francisco Ortíz Arenas.............. ............................................ ... 56*91 a 56*91 J9‘91
1.294 Antonio Pérez L ó p e z .... .................. ...................... ............................ 182 49*14 23114 80*89
1.295 Francisco Pallés Coig............................................................. ............... . 91 a 91 31*85
1.290 Andrés Pérez Gaerrero................. ........................................................ .. 50*98 ♦ 50 98 17*84
1.297 MiguelPerelló Arán....... ............. ............... ....................... . 156 32*76 188*76 : 66 06
1 298 Gregorio de Preda Alvarez........... ............................................................. 182 49‘14 231*14 80*89
1.299 José Palmero LorZsno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . 104 > 104 36*40
1.800 Lorenzo Ríos Lucas...................... ............................ 182 49*14 231*14 80*89
1,311 Juan Redón López.................................... .. 91 a 91 31*85
1.302 José Roca Vínoles............. ...................... ................................... . 170*56 42*64 213*20 7462
1.303 José Rodríguez Grilles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 49*14 231*14 80*89
1.304 Gri gorio Rodríguez Azañedo........... ................................................ . 105*14 . a 105*14 36*79
1.305 Angel Ramírez García........... ................... .......... ...................................... 65 a 65 22*75
1.306 Benito Ruiz Pérez........................ ........... ........................ ................. . 117 a 117 40*95
1.307 Marcelino Revilla González................................................. . 52 a ■ 52 18*20
1 808 Santos Rimes Jiménez.............. ...................¿ . . . . . . . .  . . . . . . . . 55*08 a 55*08 19*27
1.319 D. Desiderio Sánchez García........................................... . 629*66 151*11 78077 273*26
1.310 Casimiro S* n*hez Vaquero.. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189*09 a 189*09 .,.yv 66*18
1.311 José Samper González.. . . . . . . . . . ¿. ..................................... . 224*02 a 22102 78*40 i 0
1.312 . rO‘82 a 3082 10*78.
1 3 3 Jaime S. Eduardo Expósito.• • . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169 45*63 214*63 75*12
1,814 José Santaella R tm írez ...... . . . . . , . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 39 39 13*65
1.315 Júan Sjg es Marifieo.. 182 49*14 231*14 80*89
1,216 Juan Sánchez Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. ¿. . . . . » . , . ¿ . 68*29 8*87 77‘16 27
1.317 Lope Soria Arroyo», • . . •  • • «..< ■ • ............ 115*49 a 115*49 40 42
1318 Ginés Sánchez F e r n á n d e z . . . . . w . . . , « . ............................ 182 a 182 63 70
1 319 Indalecio Sáez Ceballos........ . . . ..... .............................................. . 52 a 52 18*20
1 320 Manuel Torres Prus.. ............. ............................................ . . . ................ 182 a 182 63* 0
1.322 Felipe Te mico González.,....................................... ................. 84*85 a 84*85 29 69
1.323 Nicasio U? dan gara» Lorca.......................................................... ............. 13 a 13 455
1 324 Valentín V«ga de la Torre. . 7 . . . .  j ................................ .................. .. I12;87 30'47 143‘34 ■ 50*16
1.325 Julián Vega Martín. ........................ ¿. . V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . 182 182 6370
1 326 Hipólito Monje López.................. ................. .......................................... 106*48 a 106*48 37*26
1,327 Miguel U at,% Revjlla................................................. . 182 » 182 63*70
1.328 Jorge Calvo Morales...................... .......................................................... 182 a 182 63*10
1.329 Juan Sanz A rn z jla ..... ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . 22*45 a 22*45 7*85
1.330 Juan Sánchez Gonzalo........................................................................... 65 a 65 22* Í5

Suman. ............ .. 10.559*81 1.442*88 12.002*69 4.261

Madrid 18 de Abril de 1896.=Azc1braga.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
Grupo 67. — 23 Abril 18S6.

En enante ve reciba á bordo «ato aviso deberán corregirá# 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son Yerdaderas, 7 las relatiras á la Yisibill» 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Espefta.

F qNBFO D I UNA. BOYA Á LA ENTRADA DEL PUERTO DEL FERROL

Núm. 490,1896.—Según participa á este Centro Hidro- 
gráfi <o el Comandante de Marina del Ferrol, el 15 de Abril 
quedó fondeada la boya del b*jo Z& Muela, i, la entrada de 
dicho puerto* Esta boya está situada en dirección N. S. con 
el referido b*jó, á 30“ de distáncia al N. de él y en 18",3 de 
fondo en bajamar.

Plano núm. 23 de la sección II.

Guayana francesa.
PROHIBICIÓN DE FONDEAR AL N. DEL ISLOTE DEL PADRE,

EN LAS PROXIMIDADES E. DE CAYENA.

(Moniteur 4é la Quyane frangaise, núm. 7. 15 Febrero 1896.)
Núm. 481,1896 —Para evítar aYerías en el cable telegrá

fico, les Capitanes de los buques deben evitar el fondear al 
N. del islote del Padre, en el espacio limitado por las líneas 
al S. 50° W . del Mont-Jbli y de la punta dél Diamante. Está 
en proyecto colocar boyas para señalar el punto de amane 
del cable.

Carta núm. 108 de la sección VIII.

MAR BALTICO 
Dinam arca.

Mo d ific a c io n e s  en  elyalizam ten to  de  K r o g h a g e -D yb

(Avu ana Navigateurs, num. 67,379 Paris, 1896.
Núm. 48ÍIL 1896^-Deade fines de Marzo da 18flfi_la hova 

de campana más al W . del Kroghage Dyb, cerca de Gj&dser, 
será reemplazada por una boya valíza con un i i t i  blanca, co
ronada por una escoba con las puntas hacia abajo.

Carta núm. 701 de la sección II.

Snnd (Costa sueca.)
F ondeo de  un a  bo ya  lu m in osa , como e n sa yo ,

EN EL B rEDGRUND

(Avie am Navigateurs. núm. 66/372. Parts, 1896.)
Núm. 483.1896.— El 2 de Abril de 1896 debe haberío 

fondeado, como ensayo, una boya luminosa, cónica y pintada 
de negro, cerca de lavaliza colocada en la margen SE. del 
Bredgrund, al NNW de Bk&üor. El fanal, instalado en un so
porte de hierro, á l m,5 sobre el nivel del mar, tendrá, hasta 
nueva orden, una luz alternativamente blanca y roja.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 124.
Carta núm. 701 de la sección II.

Gran Belt (Costa danesa.)
V a l iz a m ie n t o  d e l  banco  de  l a  co sta  a l  W .

DE LOS ÁLBU TrILLBR
{Avis aux Navigateurs, núm. 66/372. Taris, 1896.)

Nú en. 484,1896.—Una boya cónica, blanca, con una per
cha blanca coronada por tres escobas con las puntas hacia 
abajo, se ha fondeado en 1 1 “ de agua, al W . del banco que 
rodea la costa W . de la isla de Laaland, por fuera de los Al- 
bu-Trillar.

Situación aproximada de la boya: 54° 49' 20* N. por 17° 6' 
50 ' E.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO.—MAR DE MÁRMARA
Turquía Asiática.

In a u g u ra c ió n  p r o y e c ta d a  d e  d o s  lu c e s  b n  b l  g o l f o  \ 
d e Is m id

(Administration générale des Phares de VEmpireottoman.
Constantinopla, 31 Mareo 1896.)

Núm. 485,1896.—En breve se inaugurarán las dos luces * 
siguientes en la costa N. del golfo de Ismíd.

1.° En la punta de Yelken Kaya, en la entrada del golfo, I 
una luz con destellos de 30 en 30 segundos con eclipses totales \ 
y  un alcance de 14 millas.

Situación: 40° 45' 20' '  N. por 35? 34' E.
2.° En la punta del Dil Iskélessi (Rava-Burnu), al N. de \ 

la luz de Dil Burnu, una luz fija, verde, de 8 millas de al- i 
canee.

Situación: 40° 5 "  N. por 35° 44' 15" B. ¡

La luz fija. verde, de Dil Burnu se reedificará, y su al
cance, que era de 6 millas, será en el nuevo de 8.

El alcance de la luz fija, roja, de Zeitin Burnu, que ahora 
es de 6 millas, seiá en adelante de 8.

Cuando estas modificaciones se hayan verificado se dará 
el oportuno aviso.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 162.

OCEANO INDICO 
M adegascar.

S e ñ a le s  d e  m a l tiem po en  D ih g o -S u á re z  

{Journal Officiel de Diego Suárez, núm. 27. 5 Febrero 1896 )
Núm. 486,1896.—Cuando el cariz del tiempo haga te

mer el paso de un ciclón en Diego Suárez, se izará en el tope 
del asta de b*nd&ra de Antsirana, de día, una bandera roja, 
y de noche, una luz roja.

Cuaderno de faros núm. 8 da 1891, pág. 38.

OCEANO PACIFICO DEL SUR 
Australia (Costa JE.)

F arob d estrü íd o s  y  boyas tr asla d a d a s  en  l a  b a h ía  
C levelan d

(Notice to Mariners, núm. 158. London, 1896.)
Núm. 487,1896.—Según participa el Gobierno de Queens 

land, con facha 3 de Febrero de 1896, un temporal ha des
truido el faro inferior {fijo, blanco) del cabo Cleveland y los 
faros de los extremos de los muelles de Tü'wusville, y ha 
hecho garrear todas las boyas de la bahía.

Se proaura remediar todas estas averías en el plazo más 
breve posible.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 88.
Carta núm. 524 de la sección VI,

Tasmania (Costa HÍ )
B o y a  d e  cam pana a l  NW. d e  L o w  H e a d , r ío  T am ar

{Notice to Mariners, núm. 159. London, 1896.)
Núm. 4 8 8 , 1896 — Será a participa el Comandante del 

buque de guerra inglés Ktrrakata, con facha 6 de Febrero 
de 1896, se ha fondeado uaa boj a de campana, en 16* de 
agua, delante de la orilla E d* la entrada del río Tamar, á 1 
milla al N. 26° W  del faro d* L* w  Head.

Situación aproximada: 41° 2f 30" S. por 153° l f 30" E.

-Carta nú ro -̂524 de la sección VI. ,
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n x ^ r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general da Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Mayo 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivo» Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 4 de Abril de 1896.

Madrid 24 de Abril de 1896 =  El Director general, J. R. 
de Oja.

Dirección general de la Deuda pública.
SECCIÓN 1.a— n egociado  1.°

Relación que comprende un expediente cuyo estado debe ser no- 
tificado al respectivo interesado, y que por ignorarse su domi
cilio se publica en la G a c e t a , en cumplimiento y para los efec
tos de lo prevenido en el reglamento aprobado por Real orden 
de 15 de Abril d$ 1€90 y en el de 17 de Enero de 1896.

DEUDA DEL MATERIAL DEL TESORO <

Epoea de 1828 á 1849.

Expediente número 264, á nombre de D. Salvador López 
Enguidanos, dueño por endoso de una carta de pago que fué 
expedida en la ciudad de Valencia á 26 de Octubre de 1846 
por la Pagaduría militar de aqu4 distrito, como procedente 
de raciones de pan suministradas al ejército en el mes de 
Noviembre de 1838 por el Ayuntamiento de Teresa, ó impor
tante 3.894 reales.

La Dirección genera’, por acuerdo de 11 de Abril del co
rriente año, desestimó la redamación de dicho interesado, 
mediante á que al verificarse la transferencia de dicho crédi
to no se justificaron las condiciones exigidas por la ley de 8 
de Enero de 1845, y á la falta de personalidad legítima en el 
reclamante, según lo dispuesto en la Real orden de 14 de 
Enero dé 1855.

Madrid 16 de Abril de 1896.=R1 Subdirector primero, En
rique de Linacero.=V.° B.°=Et Director general, IGoicoe- 
rrotet.

Esta Dirección genera] ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las doce de la mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 32.112 pesetas 63 cén
timos, compuesta de pesetas 4.166 66, dozava parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vi gen • 

pesetas 27, 94d̂  97 sobrantes de la subasta verificada 
el 31 de Marzo ultimo.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1 /  Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la

Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización dél día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de l&B*

2.a Las proposiciones ée harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presénte los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley ael Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta; clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que seofro- 
ce^por unidades y céntimos de peseta, coá exclusión de todo 
qúSptado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración  de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado», 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo ae depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado centra] de esta Dirección general en los días 2S y 29, di 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á once 
y mfcdia de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
ai Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectu
ra de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
ezi pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que sé haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurre®»- 
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pío- 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas* Acto conM- 
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que ss 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
chos. De Tas que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro^

9. En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 84 
considerarán como una sola proposición todas las suscrita» 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su eom-
fdeta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

1 L  ̂Lo rniamo sé verificará cuando se presenten dos ó méx 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
correspónda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á la» 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e ta ;  teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública <te 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose el 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: tA la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente).»
Uno de los ejemplares de las facturas dé presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven cómo resguardo entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y délas que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para «1 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e ta  el resultado déla subasta.

Madrid 20 de Abril de 1896. =  El Director generaly el 
Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección

general de la Deuda pública la cantidad de peseta» no»
mínales en .. . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación*
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentrode
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Ga c e ta  de 
M adrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción i  
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en .. . . .  del mes.. . . . ;  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número
de

títulos.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada sera.

Pesetas,

... T o tal  g e n e r a l . . .

Madrid
E l interesado.
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E sta  Dirección general ha dispuesto de que el 29 del co
rriente á Ub dos y media de la tarde, aJ' verifique en el loeal 
que laini&m* ocupa la quema de valores amortizados que co
rresponde ef actuar en el pregante mee.

Loque a# anuncia para conocimiento del público.
id 20 de Abril de 1896, =  El Director general, el 

Marques m  Qoicoéríotea.

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechas pasivos hechas por esta 
t im ^ \} %ra%*e segunda quincena del mes de Marzo úl-

CLASIFIOACÍONSS EN LA PENÍNSULA

D. .v'¿guel Pérez de Avila, clasificado en concepto de ju 
bilado ooa el haber anual do l.Ooo pesetas, dos quintas par- 
teede1 rrí^sdo de 2 500 que I#’ sirve de regulador,. y por re
unir 20 «ños y 23 días de servicio». Extracto de los miamos: 
Auxiliar-. Vísta de la Aduana d* Badajoz? un uses y  .22 días; 
InterventorVista de la Aduana de Valearlos un año y 15 
días; Auxiliar Vísta de la de Dancharinea Safios. 2 A  esas y 
7 días, «o  igual cargo er la del Panol un rae* y 2$ d fé*; Ofi
cial de-quinta filase de Hacienda con destine & la Dim'ción 
¿genera! da Aduanas 6 ^ños, 7 mese* y 18 días; Au*sí!í*t Vis 
ta de la Aduana da Barc*-Ion a un añor8 meses y 12 días;; d i  
,cial de tercera filase, Vísta d« la Sección de Aduana* de evita 
«-Corte, 8 &ño», un mes y 19 días, y Oficial de quinta «lase? en 
.comisan, eon destino á la Intervención general de la AdíM.i- 
nistraeiá vüel Estado 27 días

D. Andrés Gil Arias, caseificado en concepto* de jubiliaio 
con el iií h i* anual de 600 pesetas, dos quintan parte* del 
sueld j  * 1.500 que le sirve de regulador-, y por reunir 2® 
años, 7 i» t»es un día de servicios. Extracto >*e las miemos: i 
En el r j ‘-n-ito 6 años, 10 mes«s y 26 días, y Torrero segundo ; 
del Cu rj. o de Torreros de faros 13 años, 8 meses j  5 día*.- 

D J* cinto Aparicio y Alvarez, Escribiente primero de 
Obras publicas, cesante, se desestima suMn&tancia en reda 
maeión <i« reconocimiento de servicios, toda vez que no te
niendo oéreu hos pasivo» como cesante, no puede accederán & 
lo que licita, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
& de Marzo de 1889.

MONTEPÍOS BE La  PENÍNSULA

Don*. i>¿ lores Crousellas y Testo?8, viuda de D. Juan Mo~ 
ratilla, U^p*ctor que fué de Correos. He le declara con dere 
cho á ' pensión del Montepío de Correos de 2.000 peseta* ; 
anuales. í

Doñs B migna Calderón y Soraiz, de estado viuda,, huir | 
fana cíe D. Ceferino, Director de Sección que fué del Cuerpo | 
de Te!*M > f<>s. Se le rehabilita, en cumplimiento de senten- \ 
cía di í míí» por el Tribunal de lo Contencioso administrativo 
con feciu 7 de Febrero último, en el goce de la pensión del \ 
Montfcüío de Correos de 875 pesetas anuales.

Don* Matilde Eced y Romero, huérfana de D. Vicente ; 
Ayudante ^♦'gundo que fué de Obras públicas. Se le declara ? 
con derecho-. á la pensión del Montepío de Correos de 950 pe- ; 
setas anuales.

Deña Asunción Venegas y Villanueva, de estado viuda, 
huéif u». de D. Rafael, Oficial q^e fué de Estación telegráfico 1 
posta1  ̂ *e declara, en cumplimiento de sentencia dictada 
por e; "th. nal de lo Contencioso administrativo con fecha 13 
da Er ú*rimo, con derecho á Ja pensión del Montepío de 
Corra *  ̂ 550 pesetas *nua íes.

Dí ñ ^i*áana Escrig y P^rís. viuda de D. Jaime Clares y 
Lozai v Oficial que fué de Telégrafos. Se le declara con de
recho a j»r pensión del Moitepío de Correos de 550 pesetas 
anual® i *n vez de la del Tesoro de 500 que se le concedió 
por senado de la suprimida Junta de Pensiones civiles de 13 
de Marzo d# 1.879. , b .

Doñ* Eugenia Urna y Míralles, huérfana de D. Cristóbal, 
Promotor fiscal que fué de R us. Se le declara con derecho 
á pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

D oí7 Amalia Manchón y Cremato, viuda de D. Luis Man 
chón v Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú
blica.  ̂ f  declara con derecbo á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas anuales.

D( r<* María Alonso y de la Iglesia, huérfana de D. Hérme 
negih1 . (oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 
Ss le d lara con derecho é suceder á au difunta madre Doña 
Mica* - eu el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 p* *rta* anuales. .

Don Carolina Ortiz Ahí jón, Doña Carmen Armendánz y 
Parra D. José María, D. Ildefonso, D. Enrique y Doña María 
de Jasr*i rcedes Armendáriz y Ortiz, viuda la primera y huér
fanos ¿o?* demás de D. Juan José Armendáriz, Magistrado 
que fué la Audiencia de lo criminal de Granada. Se les de
clara cor derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 
1,250 pesetaB anuales. ^

Düñ% M*ría Bleta y Caro, viuda de D José García Ro
dríguez, Oficial de quinta elasa que fué de Hacienda pública. 
Se le xiedara con derecho á la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 375 pese tas anuales.

Don* Matilde Blasco y Colomer, de estado viuda, huérfa- 
na de D, Francisco, Juez que fué .detprimera instancia. Se la 
rehabilita en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas 
de 825 pesetas anuales que disfrutó integrabasta que contra
jo matrimonio con D. Antonio Mari.

Doñ» Petra Pereda y López, viuda de D. José Antonio Gu
tiérrez, A tministrador que fué de Correos de Alfaro. Se le 
rehabilita en el goce de la pensión del Montepío de Correos 
de 550 pesvtas Énuales que disfrutó hasta que contrajo se
gundo matrimonio con D. Pascual Martínez.

De ña PetTa Castejón y González,*viuda de D. José Rodrí
guez Gómez, aspirante de primera dese que fué de Correos. 
Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, toda vez 
que su citado marido no llegó á disfrutar sueldo de 1.500 pe« 
satas anuales.

PENSIONES BEL TESORO

Doña Prudencia Guimeráy Cruz Castellano, viuda de 
D. Francisco Be)monte y Vilches, Gobernador civil que fué 
de Cádiz Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
2.000 pesetas anuales. , _ . _

Diña María Martín Esperanza y Antón, de estado viuda, 
huérfana de D. Ignacio, Subdirector primero que fué de la 
Dirección general de la Dtuda pública. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 2.187 pesetas y 50 céntimos 
anuales. . , , ^  _

Doña Jesusa Quintana y Escudero, viuda de D. Juan San 
martíno de Monta!vo, Cónsul de segunda clase que fue de 
España en Caminha. Se le declara con derecho k la pensión 
vitalicia de 750 pesetas anuales.
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M INISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B SE C R E T A R ÍA
SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 22 de Abril de 1896.

R elación  individual de  las inhum aciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAlo». Meses: Dias.

D. Alfredo Gómez.................... .............. ........................ 3 > Párvulo*............... Broncopneumonía............... ...................... A TCfUTWn «!• 1
Ju*n R. de Valenzuela. 51 > Casado........... Angina del pecho.............. . ...........

a-igAU/iUQla, JL.
Je*ú» y María, 5. 
Velas, 1.Sixto Maestre.................... . ................ . •................... 6 p P Párvulo..,......... Pleuropneumonía.....................................

Faustino Bascuñana...... ........................ . .................. 52 p p Casado . . . . . . . . Degeneración grasosa cardíaca. • • .. . . . . . . Arriaza, 7.
Hospital de la Princesa. 
Balitre 22 y  24 (judicial). 
Amparo, 19 
Mira el Río Baja, 5.
Toledo, 6.
Camino de Carabanchel, 42. 
^onzaoo, 1.
Hospital Provincial.

Manuel Panelas...... •...................., . . . ....................... 62 p Soltero................. P ulmonía .............•
Pablo Cu*nde............................... ...........................  * 18 P Idem.. . .  *.......... Destrozo cerebral
Juan López...... .................... . . . . . ............ 60 p p Casado................. Anemia cerebral........................... . . . .
Pedro Rodríguez............... ........... ........................... 24 p p S o lte ro ...... .... . Viruela confluente......... .
Manuel Sánchez............. .................. ............ . 55 p p Idem......... Gastritis crónica..................... ............. .
Julián Mateos................ .............. .................... 48 p P Casado................. Bronquitis crónica...................................
Fr*ncieco Fernández....................... ..................... 9 P Adulto ............ Laringitis aguda..................... ...............
Manuel Menéndez.......................................... . 32

1
»

Soltero........... Peritonitis hemorrágica............................
Enrique Arias...................................... ......................
Juan López.........................................  ....................

p
5

P
p

Párvulo................
Idem,................... Meningitis.............. ........................

San Bernardiao, 18. 
Norte, 29.
Fe 1
Toledo, 105.
Ferraz, 30.

Antonio Gutiérrez................................. ............. . » 7 Id$m................. Gastroenteritis... .....................................
Antonio Martín.............. .............. ...................... p 6 p Idenu.. . . . . . . . . . Eclampsia........................... . . . . . .
Antonio Olea............................. . 56 • p P Casado. . . . . . . . . . Endocarditis. ..............................................
Juan de Francisco............. ............... .................... 3 p P Párvulo.. . . . . . . . Bronquitis................................................. Camino de Carabanchel, 26.
Fernando Sampsrio.. ............ ................. ............... 3 p P Idem................... Bronquitis capilar.......................... Arganzuela, 24. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Antonio Felipe Jiménez. 7 p p Adulto.............. T»bes mesentérica........................
Amador Rodrigo.......................... . e..  • 5 p Párvulo. Tuberculosis generalizada
Felipe de la Riva.. . . , ....... ..................... „ . . , . ......... 19

1
48

p Soltero................ Pulmonía doble..............  .......................... Hospital Militar.
Ricardo Castillo............................................
Landro S. Blanco. . . . . . . . . . . .

P Párvulo................
Casado................. Pulmonía grippal......................................

Abades, 7. 
Lechuga, 1.
San Bernardo, 90.Francisco Serrano........... .............................. . 13 p p Soltero............. . Embolia pulmonar

Doña Mercedes Navarro......... ....................................... 77 fi p Viuda * .......... Peritonitis aguda ............. ........................ Atocha, 88.
A. Borrego, 17. 
Piamonte, 14.

Carmen Ramos,............. ........................................ 17 p P Soltara....  c....... Derrame seroso cerebral...........
Justa Rodríguez.................... .............................. 8 > Adulto.... Colapso cardíaco.........................................
Concepción Pérez.................... .............................. 41

45
76

p p Viuda Insuficiencia mitral................................... Hortaleza, 11 y 13.
Carmen Parra.........................................................
Angela Yerano........................................

p
p p

Idem....................
íd^rn. Lesión orgánica cardíaca...................•••*

Barco, 6.
Carretera de Extremadura, 8. 
C. Latorre, 18.
Toledo, 126.

Eusebia Díaz.......................................................*. 55 p > Idem........... ..... Ulcera gástrica................... .
L *renza Santos................ ........................ ............ p p 12

>
Párvulo. . . . . . . . . Darram© seroso cerebral..................

Elena Rodríguez.................................................. 3 p Idem ... . .o . . Anemia................... ...................*............ Madera alta, 39. 
Infantas, 1. 
Buenavista, 12.

M*ría Merino....... .................................................. 2 p Idem................... Meningitis......... .......................... .
Asunción Seijas.,................ . . . . . . ..................... 3 p p Idem,« . . . ........... Fiebre tifoidea............................................
Yíctoría P. Martínez ,. ................................... .. 1 p Id.?m.. o . « . . Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Apodaca, 10.
Melchora Panero.. . . . . « « . . * - « • . : . . . . » .  ."•■....•»
Aéisdá Pérez... . « . . . . . . . . . . . . . . .  • « . . . « . . . . . . . .

1 . .p.. • p Idem.................... Bronquitis.••*. . Toledo, 94.
31 % > Viuda.,* ............. Tuberculosis pulmonar............................. Hospital Provincial.

Teresa Vaquero. . . . « « . . . . . . . . . . . . v.*.-; 85
17
p

Idem.-..-. w».. UftroIíztas,£~
María J. R o d r í g u e z . • ¿ > p ' P á rv u lo ....... .. Enterocolitis. • . . . . . . .  ............................. Inclusa.
Francisca López ••••. . . . .  . . . . . .  . . . . . . . 12 . p Soltera......... Sarampión............... ................... . . . Idem.

68 p Ulcera del estómago.. .  . . . . .  . . . . . . . . . . San Bernabé, 13.
rf,«vuelta . ___  . . .  . . . . . . . . . . .  . . . 48 p p Casada............. ... ... .... Pulmonía....................  • ........... ... Plaza de los Ministerios, 2. 

Judicial.Feto («menino.................... .............................. ...  • • ............ p p p p

R esu m en  por causas de las defunciones.
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Madrid 23 de Abril de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués áal Vadillo.

<
(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in

fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(¿) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas per accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. . . ' ...
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MINISTERIO DE FOMENTO

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
Facultad de Medicina.

Se halla vacante en el Hospital Clínico de la Facultad de Medicina de la Universidad Central una plaza de Practicante topíquero, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual se ha de proveer por concurso con arreglo á lo dispuesto en el a r t  41 del reglamento interior del Hospital Clínico.Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar sus solicitudes en la Secretaría de esta Facultad acompañadas de los documentos justificativos en el término,de quince,días,A contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la G á g e t a  d e  M a d rid , y cumplido que sea este plazo, se verificará el concurso en la forma establecida.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á quienes' pueda interesar.Madrid 24 de Abril de 1896.=81 Decano, Julián Calleja.

Oposiciones á una plata de alumno pensionado como Ayudantede la cátedra de Técnica anatómica, dotada con 730 pesetasanuales.
Las reglas para la pre visión de la indicada plaza, dictadas por la Dirección general de Instrucción pública con fecha 1.° de Octubre d* 1887, son las siguiente#:1.a Para ser admitido a oposiciones, los alumno» justificarán haber obtenido las notas de sobresalientes en las asignaturas d» primero y  segundo curso de Técnica anatómica, sin que hayan sido suspensos en ninguna de las demás que constituyen los dos primeros cursos de la carrera de Medicina.2 a Los opositores elegirán un» lección, consistente en una preparación anatómica de entre tres sacadas á la su«rte de un número de ellas cuádruplo al de opositores. El opositor, incomunicado y vigilado, hará la preparación en un plazo de veinticuatro horas. Para ello se le facilitarán los medios necesarios, concediéndoles uuo ó do» ayudantes, que precisamente deberán s«r alumnos da primer año de Medicina. La preparación anatómica, una vez concluida, »e conservará hasta principiar el enguado acto en un local cerrado con llave, que tendrá el Presidente del Tribunal.3.a B1 opositor hará en público, v ante el Tribunal, la explicación y demostración de la preparación anatómica en el espacio de media hora, tiempo mixímo.4.a D*spué# de contestar el opositor, durante otra media hora, á preguntas relativas á la Anatomía ttórica y práctica, el TribíinaUe hará otras que exijan contestación verbal y demostración cadavérica, empleándose en esto el tiempo necesario á juicio del misme Tribunal.5.a El Tribunal constará de cinco Jueces nombrados por el Héctor, debiendo se? dos ellos Catedrático» de Anatomía.6 a Terminados los ejercicios, el Tribunal hará las correspondiente# propuestas unipersonales y las elevará al Rector por conducto del Decano para la resolución correspondiente.El plazo de admisión de solicitudes será de ocho días, á  contar d*sde la f*ch* de la *p*rjcióu de la convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y las instancias se han de presentar en la decretaría de la F acuitad de Medicina de diez á doce de la miñan».Madrid 24 de Abril de 1896.—El Decano, Julián Calleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración especial dé Hacienda de la  provincia de Alava,

Rescindido por Rsal orden de 22 de Agosto de 1894 el contrato de arrendamiento de cédulas personales que tenia á su cargo en e»ta provincia D. Ciríaco Fousee* y Diez, con pérdida de la fianza, esta Administración especial de Hacienda ha acordado con esta fecha la anulación del resguardo talonario del depósito de 6.900 pesetas constituido por el mismo *n la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en 29 de Marzo de 1893, con los números 3 de entrada y 426 del registro de inscripción para garantir dicho contrato.Lo que se publica a los efecto» del art. 48 del rfglamento de la Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893.Vitorm 23 de Abril de 1896.=K1 Administrador especial de Hacienda, Francisco Prat. 1142—M
Administración dn Hacienda de la provincia de Segovia.

Debiendo precederse á la contratación del Boletín oficial de Ventas de Sienes Nacionales de esta provincia, al ten*>r de lo dispuesto por Reales órdenes de 3 de Noviembre de 1858 y 31 de Enero de 1881, ha acordado este Sr. Delegado hacerlo saber al público, señalando para el acto de la subasta el día 20 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, verificándose aquélla por pliego» cerrados (sujetándose en ellos al de condiciones que se fulla en la Comisión provincial de ventas p ira  que pueda ser examinadp), m  $9 •*$§gaeión de Hacienda; adviértase que para presentarse como licitador se ha de acompañar al pliego cerrado el justificante de haberse consignado la suma de 40 pesetas en la sucursal de la Caja general de Depósitos de esta provincia, acompañando también la cédula personal del licittdor.Segóvia 20 de Abril de 1896.=El Administrador de Hacienda, Jacobo Lahoz. 82—8
Junta provincial de Beneficencia de Madrid.

Hallándose vaeantfs 14 dotes de 412 pesetas 50 céntimos cada una de las establecidas en lo f undación benéfica de Don Rafael Cornejo Rivadeneira, en favor de doncellas huérfanas y pobre», naturales de les provincias de Madrid, Toledo, Cuenca, Ciudad Real y Guadalajara, que aspiran á tomar estado religioso ó de matrimonio, se llama á las que reúnan dichas circunstancias, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este anuncio, presenten sus instancias documentadas en la Secretaría de dieha Junta, calle de León, 40 y 42.'Madrid 13 de Abril de 1896,=V.° B.°=E1 Vicepresidente» Marqués de Urquijo.=El Secretario Administrador, Pedro Duián. X—1912
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Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CBNTRAv

Almerí*„-~Gi*reís Martínez, sin señas.
Of.8t«lk5iiv—Florentín Moreno, Huertas, 30, tercero. 
Bírceloua.—- General Galvis. Ministerio Gueír». 
San;ti*téban.—Santiigo, Tribuíate, 10.
Faaitiago.—Argel Morey. Imperial, 7.
T«rn*1.—-José Mejía Gutiérrez, Director Crédito Público, 
TjHr anda.— Albo Rico Rodríguez.
AratijueT.— Comandante Gregorio Cano, Caja Ultramar. 
Barcelona.—José Sánchez, Mayor, 60, segundo.
Lisboa.—Antonio Borges, Pravia.
Colmenar Oreja — Antonio Castellano, Toledo, 23, tienda. 
Sevilla - -̂ Antonio González, tratante ganado. 
Guadalajara.—Julio Zam luqui, Hileras, 4, segundo.

NORTE

£ Gerona.—Mariano Villalonga, Palma,45.

SUR

Vígo.—Soledad Brebal, Sombrerería, 9, segundo.

ESTE

Ffgueras.— Coronel Lacierva, Núñez de Balboa, 7, se
gundo.

Msdríd 24 ds Abril de 1896,= El Jefe del Cierre, Luis

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional del Real Sitio 

de 8an Lorenzo.
El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, en sesión 

ord naua del día de ayer, ha acordado, en vista de los expe» 
dientas instruidos, declarar prófugos para todos los efectos 
!•* a «s y con las responsabilidades preceptuadas en la v i
gente ley de Reclutamiento, á los mozos del actual reemplazo 
que a continuación se expresan.

Nombrodtíl
áUst&m e .to

45 Vicente Francisco Antonio Martínez Cobo, de
Gre gorio y Angela.

46 Luis Ladislao F é ix  Pardo y Agudín, de Francis
co y María Adriana.

47 Angel Juüáa Sr m  n*h*ll»TO. de Andrés y Benita.
48 Pe aro Domingo Zoilo Lorenzo y Menso, de José y

Dolores.
49 Ramón Daniel GuilUermo Manuel Pascuas Re

selló y  Gómez, de Ramón y Teresa.
50 Serafín Faustino Félix Baragoitia y Portillo, de

Julián y Elena.
51 Primitivo Frutos Sanz, de Pedro y María.

Se suplías á las Autoridades y funcionarios coadyuven 
non sus gestiones á averiguar el paradero de los expresados 
xhózos procediendo á su captura caso de ser habidos y par- 
tlci pán <tolo mí á esta Alcaldía á los fines que procedán.

San Lorenzo 23 de Abril de í896.—Él Alcalde, Angel 
Montes. 1141—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares 

BADAJOZ
f D  Gregorio Raquero Llamas, Capitán, primer. Ayudante 

•del regimiento Láécefos de Villavicipsa, 6 /L de Caballería, y  
Juxez instructor nombrado por el Sr* Coronel del mismo para 
entender en el expedí en tcque por la falta grave de primera 
deserción simple se sigue contra el soldado de este regimien- 

*ito*José Holguín Ruiz.
¿Por la presente jrequisitoria llamo, cito y emplazo á José 

HHolaruín Ruiz. soldado del regimiento Lanceros de Villavicio- 
^eia, 6:® de Caballería, náthrai de Eríja, provincia de Sevilla, 
^Avecindado en Sevilla, parroquia de Santiago, hijo de José 
y  de Valle, soltero, de diez y  nueve años de edad, de oficio 
Jwrrador, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
Tmbio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ningu- 
ná, boca regular, color moreno, frente regular, su airé bueno, 
su i producción buena, au estado soltero, señas particulares 
nlH.runa, acreditó saber leer y escribir, estatura un metro 690 
milím etros, para que en el término de treinta días, cohta- 
di1sVl*sde la publicación de éste edicto en el Boletín oficial 
deU/provincia de Sevilla j  G aüeta de M adrid, se presente 
en «I cuartel de la Bomba de esta ciudad, á fin de que sean 
oídt ^ ^ u s descargos en ai expediente judicial que le sigo por 
la fa ltt grave de primera deserción simple; bajo apercibimien- 
to dé' ser declarado rebelde sí no comparecías en el referido 
plázo, siguiéndosele el perf&icio que haya lugar.

A s U vez,.en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
taré*y á i&sagentes de la policía judicial, para que practi
quen ac &S tas diligencias en busca del referido procesado, y 
ctS ód« staf habido lo remitan en calidad de preso al cuartel 
de I* Bomba de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
i&engo acordado endíligeneia de este día.

1 Dada en Badajoz á 16 de Abril de 1896.=E1 Capitán, Juez 
instrtictor, Gregorio Raquero.=Por su mandato, el sargento 
Seqrotarío, Federico forres. 1112—M

D. José Carroño Guendulaín, Capitán, primer Ayudante 
¿.el regimiento lanceros dé Villaviciosi, 6 ° de Cabullería, y  
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de este regi
miento para entender en el expediente judicial que por la fal
ta gr&ye de primera deserción simple se sigue al recluta de 
este Ouerpo José Reyee Delgado;

Untado de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia por el presente edicto lift&o, cito y emplazo.

á José Reyes Degado, reelota del regimiento lanceros de Vi- 
llaviciosa, 6.° de Caballería, natural y avecindado en Rtal 
de la Jara, provincia de Sevilla, hijo de José y de María, sol
tero, de ven,te *ños de edad, de oficio del campo, y cuyas se* 
ñas particulares son las siguiente»: pelo castaño, cejas al 
pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, 
frente regular, su aire bueno, y de un metro 750 milímetros 
de estatura para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de esta publicación, se presente en esta 
ciudad, en el cuartel de la Bomba, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el refarido plazo, siguiéndole el perjui* 
Cío que haya lugar.

A )a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GJ, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac> 
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad, al cuartel de la Bomba, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

V para qué la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cid*d, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Sevilla.

Dada en Badajoz á 16 de Abril de 1896.=±El Capitán, Juez 
instructor, José Carreño.==Por su mandato, el Sargento Se* 
cretario, Francisco Rosto guil. 1111—M

CARTAGENA
D. Juan González Bslijar, Capitán, Ayudante del segun

do batallón del regimiento Iofantería de Sevilla, núm. 33, y 
Juez instructor del expediente instruido de orden del Sr. Co
ronel al recluta Jaime Ríus 8egura por no haberse presenta
do á la última concentración al ser llamado en la zona de 
Barcelona, núm. 59, é ignorando su paradero, no obstante 
las gestiones practicadas para su brisca y captura, por la pre
sente llamo, cito y emplazo al reeuta Jaime Ríus Segura, na 
tural de Aíbr*a, parroquia d* ídrm, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Barcelona, Jb’jo de Pablo y de Teresa, que nació 
en 10 de Septiembre de 1876, de oficio cerrajero, de diez y 
nueve años de edad, de estado soltero, estatura un metro 670 
milímetros, siendo sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente detp*j*da, aire marcial, producción buena, sin ningu 
na seña particular, tuvo entrada en Ceja el 21 de «Septiembre 
de 1895, y quedó filiado en clase de soldado para servir por 
¿1 tiempo de dcc» sños, que empezaron á contársele desde el 
día que entró en el servicio con arreglo á instrucciones y ó r 
denes vigentes, para que en el preciso término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta de Madrid y en él Boletín oficial déla provincia de Bar
celona, comparezca á este Juzgado de instrucción (Cuartel del 
Hospital en Cartagena) á mi disposición para responder á las 
causas ó motivos que haja tenido para no comparecer á la 
zona al ser llamado á ella; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado d« los veinte días será declara
do rebeld , causándole el perjuicio á que ha?a logar.

A  su vez, eu nombre de 8. M. el Rey (Q D. G j f exhorto y 
reqni*To á toda» las autoríi*dee, tanto civiles como militares 
y de policía ju iiciel, para que practiquen activa» diligencias 
en busca del soldado Jaime Ríus Segura, y caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso con las seguridades conve 
nientes al Cuartel del Hospital que ocupa el regimiento de 
SeviUaen esta ciudad y i  núdir posip$n; pues A§aí .lo^ W o  
acordado en diligencia de este día.

Dado en Cartagena á 15 de Abril de 1896.=Juatf Gonzá
lez Belí jar. 1106—M

CASTELLON
D. Juan Azorín y Martínez, Capitán de Infantería con des

tino en la zona de Castellón, núm. 18, y Juez instructor de la 
misma.

Hago saber que en la sumaria que instruyo por deserción 
al recluta que cubrió cupo por el pueblo de Jériea, de esta 
provincia, Salvador Sidón Mompó, perteneciente al reempla
zo de 1894, cuyas señas personales son como siguen: pelo cas
taño, c*jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, trente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que dentro 
del término de treinta días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , se presente en 
este Jbzg¿idó'nd« instrucción, calle de San Luis, núm. 3; bajo 
ápercíbiW«ptp que de'no comparecer en el término señalado 
será declarado en rebeldía; encargo á las Autoridades de to 
das clases’ que lutgo tengan notiría del paradero del mencio
nado sujeto, procedan á constituirlo en prisión y ordenen su 
conducción A la  plaza de Castellón y á mi disposición.

Dado en Castellón á 19 de Abril de 1896.— K1 J uez instruc
tor, Juan Azorín.= El Secretario, Clemente SoBptdra.

1 1107—M

CORUJA
D. Juan Yarela Fernández, Capitán de la zona de recluta

miento de la Cor uña, núm. 32, y Jnez instructor del expe 
diente seguido »1 recluta del Ayuntamiento de Arteijo, del 
reemplazo de 1895, Antonio Castro Vázquez, por haber falta
do á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Castro 
Vázqpez, natural de Arteijo, del Ayuntamiento de ídem, hijo 
dé Pedro y María, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, c lor bueno, su frente regular, su aire marcial, su 
produeción gallega, señas particulares ninguna, de diez y 
nueve añ s de edad, de estado soltero, de oficio jornalero, su 
estatura un metro 572 milímetros, para que en el preciso tér
mino dé treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, á responder á 
los cargos que le resultad en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece, en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Antonio Castro Vázquez, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este menciona
do Juzgado y á mi disposición.

Coruña 15 de Abril de 1896.=E1 Juez instructor, Juan 
V«relB. 1113—U

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zopa de recluta
miento déla Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe* 
díante erguido al recluta del Ayuntamiento de Carballo, del 
reemplazo de 1895, José Cañedo, por haberjfaltado á la con
centración pare »n destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Cenado, natural de la parroquia da S* fau, del A^m tamieuto 
de Carballo, hijo de María, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, ctjtB ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, 
boca rtguiar, color bueno, su frente regular, au aire natural, 
su producción buena, stña» particulares ninguna, de veinte 
años de edad, de estado soltero, de oficio labrador su estatu
ra un metro 545 milímetros, para que en el preciso té mino 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  dé M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel de Santo Domingo, á responder á los 
c?r? ° ?  ^ue rosnltan en el indicado expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de- 
clarado rebelde, parándole los perjuicios que baya logar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Cañedo, y tn caso dé ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso á este mencionado 
Juzgado y á mi disposición,

Coruña 15 de Abril de 1896.seK1 Juez instructor, Juan 
Varela. 1114—M

_ D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado a la concentración para su des
tino á Cuerpo se le instroyó al recluta Pedro Abeal Pico.

Por la presente cito, Humo y emplazo á Pedro Abeal Pico, 
hijo de Frat cisco y de Antonia, natural de Ambroa, Ayunta
miento de Iríjoa, provincia de la Coruña soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, sus sríias son: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color trigueño^ su frente espaciosa, su aire marcial, 
su producción gallega, sus señas particulares ninguna* su 
estatura un metro 560 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación ceta 
requisitoria en la Gaceta  db Madrid, comparezca ante e*te 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo 
de esta eiudad¿ á responder de los cargos que le resulten en 
el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que 
si no comparece* en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que baya lugar.

A su vez. en nombre de 8. M. el Rey (Q D G;), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civilts como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca de 
Pedro Abeal Pico, y en caso de ser habido lo conduzcan «n 
calidad de preso, y con la seguridad conveniente, al citado 
Juzgado de instrucción, y á mi disposición; pues así lo t«ngo 
mandado. /

Coruña 15 de Abril de 1896.= El Juez instructor, Juan 
Varela. 1115— M

D. Juan Varela y Fernández, Capitán de la zona de rec’ u- 
tamiento d* la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la coocentrac'ón para su des
tino á Cuerpo se le instruye al recluta José Rodríguez Luna.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez 
Luna, hijo de Ju*n y .de Manuela, natarel de San Juan, 
Apuntamiento deCabasu, provincia de la Coruña, soltero de 
veinte años de e 1*<1, de ofirío joruaUro, sus senas particulares 
son: pelo n*gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regalar, barba 
ídem, boca ídem, color bueno, su fr>nte regular, su aire del 
país* *u> Drndgfmóla^^ un metro 800 miií-
m itM ;X en ffiiparím uw ei un Junaren la mejilla del ojo d e 
recho , para que en el preciso término de treinta día«, á con 
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  d b  
MADRio,oomparezca antevste Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resulten en el expedienté que se le instru
y a  bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía jadicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca de José Rodríguez Luna, y en el caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso, y con la seguridad convenien
te ai citado Juzgado de instrucción y á mí disposición; pues 
así lo tengo mandado.

Coruña 15 de Abril de 1896,=E1 Juez instructor, Juan 
Varela. 1116— M

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32* y Juéz instructor del expe
diente, que por haber faltado á la concentración para su das- 
tino á Cuerpo, se le instruyó al recluta Vicente Núñez 
Arcay.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Náñcz 
Arcay, hijo de José y de María, natural de Tabenyo, Ayun
tamiento de Canal, provincia de la Coruña. soltero, de vein
te año» de edad, de oficio jornalero* sus señas son: pelo ne
gro,¿e#jas ídem, ojos claros, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, su frente buena, su aire marríal, 
su producción buena, señas particulares ninguna, su estatura 
un metro 530 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  db Madrid , comparezca ante *ste Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta 
ciudad, á responder de los cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y palian 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca ds 
Vicente Núñftz Arcay, y en  caso, de-ser Sabido lo conduzcan 
en calidad de preso y con la seguridad conveniente al citado 
Juzgado de instrucción á mi disposición; pues así lo tengo 
mandado. , . . . .  T

Coruña 15 de Abril de 1896.=El Jueí de «Btrueción, Juan 
Varela. 1U7— M

D. Juan Varela Fernénde*. Capitán de la zonada recluta
miento de la Coruña, núm. 32,. y Juez instructor del expe
diente que por habar faltado-á la concentración para eu dea- 
tino 4 Cuerpo Je le instrujó al recluta Manuel Daniel Mar-

^ P o r  la presante cito, llamo y emplazo á Manuel Daniel 
Martínez- hijo de Dolores, natural de Coire, Apuntamiento 
de Lancha, prorincía de la Coruña, «oltero, d . veinte anos 
de edad, de oficio labrador, ana eeñaa particulares son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz abultada, barba lam
piña, baca regular, color bueno, au frente espaciosa, su aire 
{¡parcial, SU producción gallega, atñaa particulares ninguna,
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su estatura un metro 500 milímetro», para que en el preciso 
término <le treinta día», á contar desde la publicación de esta 
requi*ítoTia en la G a cb ta  d e  M adrid , comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo 
de esta ciudad, á responder de lo» cargo» que le resulten en 
el expediente que se le metraje; bajo apercibimiento de que 
ai no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

A su vsz, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á toda» la» Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activa» dili
gencian en busca de Manuel Daniel Martínez, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con la seguri - 
dad conveniente al citado Juzgado de instrucción y á mi dis* 
posición; pues así lo tengo acordado.

Coruña 15 de Abril de 1896 =E1 Juez instructor, Juan 
Yarela. * 1118—M

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Corana, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración pare su des
tino á Cuerpo se le instruyó al recluta Juan Aba Bello.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Aba Bello, 
hijo de Manuel y Antonia, natural de la parroquia de Figue- 
roa, Ay untamiento de Alegondo, provincia de la Corada, sol
tero, de veinte años de edad, de oficio labrador, sus señas 
particulares son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, su frente 
espaciosa, su aire marcial, su producción buena, señas parti
culares ninguna, su estatura un metro 490 milímetros, para 
que en #1 preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta d i Madrid, 
comparezca ante este Juzgado d« instrucción, sito en el cuar
tel de Sftüto Domingo de esta ciudad, á responder de los car
gos que ie resultan en el expediente que se le instruye; bajo 
apercibí «dentó de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que baja lugar.

A su v«z, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á toda» las Autoridades, tanto civiles como militares y poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
de Juan Aba Bello, yen  caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso y con las seguridades convenientes, al cita- 
tada Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo 
tengo w andado.

Ci ruña 17 de Abril de 1896.=E1 Juez Instructor, Juan 
Yare/a. 1123—M

D. Juan Yarela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado ála concentración para su desti
no á Cuerpo se le instruye al reeluta José Castro Faraldo.

Por U presente cito, llamo y emplazo á José Castro Faral
do, hijo de José y de Francisca, natural de Betanzos, Juzgado 
de primera instancia de ídem, de veinte años de ed*d, es
tado soltero, de oficio herrero, estatura un metro 620 milí
metros, pelo castaño, cejas ídem, frente espaciosa, sus ojos 
casta ñ o s nariz regalar, barba lampiña, boca regular, color 
bueno, para que en el preciso término de treinta día», Acon
tar desate la publicación de esta requisitoria en la G a c b ta  d e  
M a d r id , comparezca ante «Bte Juzgado de mstraemón, sito 
en el cuartel de Santo Domingo de eBta ciudad, á responderá 
los carg< » que le resu lten  de este expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparce en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero A todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en buftca de José Castro Faraldo, y en el caso de ser habido lo 
conduzcan en calidad de preso y con las seguridades conve
nientes al citado Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues aeí lo tengo mandado.

Coruña 17 de Abril de 1896.=E1 Juez instructor, Juan 
Yarela. 1122-M

D. Juan Yarela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente seguido al recluta del Ayuntamiento de Arteijo del 
reemplazo de 1894, Bernardo Zas Vázquez, por haber faltado 
á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Zas Váz
quez, natural de Cairo Laracha, en el Ayuntamiento de Ar
teijo, hijo de José y María, cuyas señ a s personales Bon: pelo 
caBtaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, su  frente espaciosa, su aire 
marcial, *u producción buena, scñaB particulares una cica
triz en todo el lado derecho de la caray de la cabeza, de 
veinte años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, su 
estatura un metro 515 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, A contar desde la publicación de eBta 
requisitoria en la Gaceta  db  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado, Bito en el cuartel de Santo Domingo, á responder á 
los cargos que le resultan en , indicado . expediente; bajo, 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado i ebelde, parándole él perjuicio A que haya lugar.

A su v iz , en nonbrede S.-M. el Rey (Q. D. Gv), y en el 
mío, requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litare» y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Bernardo Zas Vázquez, y en 
ca só le  ser habido lo conduzcan, en calidad de preso á este 
mencionado Juzgado, y á mi disposición.

Corana 17 de Abril de 1896. =E1 Juez instructor, Juan 
Yarela. ' Ü 21-M

D. Juan Yarela Fernández, Capitán de la zope de reclu
tamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo, se le instruye al recluta Ricardo Seoape,Ma- 
ceiras.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Seoane 
Maeeíras, hijo de Ramón y de Josefa, natural de Yisma, pro
vincia de Coruña, Juzgado de primera instancia de ídem, de 
veinte años de edad, estado soltero, de oficio jornalero, esta
tura un metro 700 milímetros, pelo negro, cejas ídem, frente 
regular, sus ojos negros, nariz regalar, boca regular, color 
bueno, para que en el preciso término de treinta di as, A con
tar de»d@ la inserción de esta requisitoria en la G acheta d b  
Madrid, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder 
á los cargos que le resultan en este expediente que pe le ins
truye; b»jo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fíjalo será decláralo rebelde, parándole el perjuicio que 
haj* iugxr.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero A todas las Autoridades, tanto civiles como militare#

y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca da Ricardo Seoane Maceiras, y en el caso de ser h a 
bido lo conduzcan «n calidad deprego y con las sigurinades 
convenientes al citado Juzgado de instrucción y á mi dispo
sición; pues ts í lo tengo acordado.

Coruña 17 de Abril de 1896. =B1 Juez instructor, Juan 
Varela. 1120-M

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona d i recluta■ 
miento d % la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo, se le instruye al recluta José Valvis Pardo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Val vis Par
do, hijo de Manuel y Francisca, natural de Arteijo, provin
cia de la Coruña, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
jornalero, sus s*ñas particulares son: pelo negro, cejas Idem, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor bueno, su frente regular, su producción gallega, señas 
particulares ninguna, su estatura un metro 683 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  db  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Santo Domingo, de eBta ciudad, á responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que se le ins
truye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo, fijado s«rá declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S- M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca de José Valvis P*rdo, y en el caso de ser habido, lo 
conduzcan< en calidad de preso, y con la, seguridad conve
niente al citado Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues a sí lo tengo acordado.

Coruña 17 de,Abril de 1896.=EI Juez instructor, Juan 
Yarela. 1119-M

Juagados dá pHmqra bastaseis^ 

ANTEQUERA

En virtud de la presente ruego y encargo á las Autorida
des, Guardia ciyil y demés dependiente» de la policía judi* 
cial, que practiquen diligencias al objeto de rescatar una 
yegua tor 'a clara, de la marca, de edad de sietevños, con 
hierro R. L., recién parida, robada la tarde del 12 del actual 
á D. Fernando Moreno, de esta vecindad,' en el cortijo de 
Burgueño, por un desconocido como de veinticuatro años de 
3dad, de mediana estatura, color moreno claro, pantalón de 
tela negra y blusa de rayadillo azul y sombrero ancho blan- 
so, y siendo habida se proceda á su detención con la persona 
m cuyo poder se encuentre si no acredita su formal adqui* 
úción.

Antequera 16 de Abril de 1896:= Juan Suárez;=Por mau
lado de 8. 8., Ensebio Huélamo. J ~ 3082

B AROELQN A—HOSPITAL
D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc

ción del di atritcMicl Hospital de esta ciudad^ ----— —
Por la presente sé cita y llama A PefiroJúan Sastre y 01- 

vera, cuyo actúal paradero del mismo, se ignora; á fin de que 
dentro de diez días, contados desde la publicación de la pre- 
Bente en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca de rejas adentro 
m ha eéreehB m  clónales de esta ciudad para extinguir la 
pena que le fué impuesta en la causa crimina! contra el mis- 
no seguida por el delito de lesiones; apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruege y encargo á todas las Autorida- 
les civiles y militare» y agentes de policía judicial dispon
gan la busca y captura fiel expresado sujeto, y en caso de lo
grarla sea trasladado é la reíerida cárcel á la disposición d#v 
iste Juzgado.

Dad* en Barcelona á 18 de rAbril de ^ fié^ r a n e isc o , de 
\  Ayala. s^Por disposición de S í, el actuario, Y , O.,
^  Ignacio Just. , J—3083 . ,

BENABARRE

D. Mtrianq.Serr.adp, Jpex municipal, .Létgafiq,, ejerciente 
il Juzgado dé instrucción fie BenSibérrt por: aujienqiadeJtprQi!, f  
aetario. \  : il . . .  . ‘ J

Por, el preseiiteredifttq cito*.llamo, y emplazo A Antonm ! 
?aurc Yidáí, yecjno qqe fué deMoutéñana,Jboy %  ignorado’ 
>arafierp, para que dentro de nueve filas, contados desdóla 
nserción en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca an|é,Ja  
lUdiencia fie este Juzgado al objeto fie  ofrecerle el, procedí-, 
niento qué se , sigue en causa criminal sobre hurto; bajfi 
percibimiento de pararU el perjui¿> que taya lugar.

Dado fn  Bepabayje A 15 fie Abril de 1896^Mariano 
rado.^Por mandado de 8. 8., Domingo Cosialls.

J—3086
CARMONA

D. Juan José Carazony Sales,. Juez de instrucción de esta 
dudad y su partido.

Por virtud fiel presenté se cita y llama á¿Manuel Agudo 
iubio, vecino de Fregénal de la Sierra, casado, del campo, y 
Le cuarenta y seis años de edad, apareciendo que reside >c- 
¡identalmente en Sevilla, para que en el término de diez días^ " 
sontados fiesde la publicación del presente en Is^ G a ce ta  db 1 
Iíadrid  y Boletines oficiales, de esta provincia y la -de Bada- 
oz, comparezca en este Juzgado, sito plaza de San Fernando, 
i prestar , declaración en sumario que se instruye por lesiones 
lausadas al mismo; apercibido que de no comparecer, le pa- 
ará el perjuicio que por derecho proceda.,

Dado en Oarmona á 13 de Abril de 1896.=Juan J. Oara- 
sony.=El actuario, Rafael López. J—3087

D. Juan José.Carazony y Salas, Juez de primera instan- 
lia A instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtufi del presente hago saber que en dicho Juzgado 
jenden diligencias instada» por la viuda y herederos del Re- 
fistradpr déla propiefiafi que fué de esta ciudad D. Luis Po
beda y Escolano, que falleció el día 14 de Febrero de 1894, 
iuyo señor había desempeñado dicho Registro en concepto 
le propietario, y con anterioridad lo» de cuarta clase de Yi- 
lanueva de la Serena, Gifuente  ̂Hinojosa y Logroeán; y ha  ̂
ñendo prestado para entrar en el ejercicio de tales cargos la  
correspondiente fianza, que hoy tratan de retirar, se hace 
presente la cesación de dicho funcionario, y »e cita por cuar
ta vez á los que se crean con derecho á deducir alguna recia- 
nación, para que dentro del plazo de tres años, á contar des- * 
le la  inserción del presente en la G a o b ta  db M adrid , la de? : 
luzcan ante los Jueces de primera instancia fie los partidos 
judiciales mpietiTos ya referidos.

Y para su notoriedad é inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y referida G a c b ta  d e  M adrid  se extiende le pre
sente en Carmona á 15 de A bril de 1896.=Juan J. Carazo- 
ny.=EI Sicrítario de gob iern o , R»f*ei López. J—3088

CASPE

D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de primera ins- 
tancia do la ciudad de Caspe y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á cuantos 
se crean con igual ó m^jor derecho que los hermanos Don 
Francisco y Doña María da lo» Dolores Fustlguera» é Ibarz 
á los bienes que pertenecieron á la finada hermana de los 
mismos Doña Pilar Fustigueras é Ibarz, natural y vecina 
que fúé de Mequinenza, en donde falleció en 5 fie Noviembre 
del pasado año 1895, sin otorgar disposición testamentaria, 
para que en el término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarlo; puts así lo tengo acordado por provi
dencia fie este día en los autos de jurisdicción contenciosa de 
declaración de herederos ab intestato, promovido» por el 
Procurador D. Antonio Grós Camó, en legítima representa
ción de los do» hermanos primeramente nombrados.

Dado en Caspe á 18 de Abril d« 1896«=Francisco Sanllo
rente. =Por su mandado, Antonio Pérez. X—1913

CÓRDOBA
D. Emilio Fieury de la Calle, Juez municipal del distrito 

de la Derecha de esta ciudad, é interino de instrucción de la 
misma y su partido.

Por el presente se eita, llama y emplaza á Diego Iñiguez 
Sánchtz, natural de Castro del Río, vecino de Constantiua; 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que comparez
ca en este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde su publicación en la Gaceta  db Ma d r id , con si fin de 
recibirle declaración en cauta que instruyo por hurto de un 
caballo de la propiedad de Rafael Fernández López, veci
no de Horafchuelo»; bajo apercibimiento quéde no compare
cer le parará el perjuicio Q̂ e haya lugar.

Dado en Córdoba á 17 de A bril de 1896 =Emilio Fieury,
El Secretario, Licenciado Luis Ramírez. Jt-8089

CHANTADA
D. Emilio Valladares y González, Juez accidental de ins- 

trucciójQ fie la,villa y partido de Chantada.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Gómez Fernández, vecino de la parroquia de San Tomé 
de Merlán, y cuyas demás señas á continuación se expresan, 
á fin de que dentro del término de diez dias, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gacbta  d e  Ma d r id , concurra en la sala de audiencia 
de este Juzgado al objeto de ser emplazado para ante la Su
perioridad en causa que eu unión de otros se le sigue por 
amenazas á su convecino Ramón Guerra y daño» causados 
en casa del mismo; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- __
deRjCiyüfa jMaai|it»gag á md îyidttogr-Ucrla pulida ~JU(llClal pro- 
éedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disposición, caso dq ver habido, con las séguridades conve- 
niéntes, en la cáraél pública fie este partido." -

Dada en Chantada á 15 de Abril de 1896.=Emíiio Vailada- 
res.=«=De orden de 8. 8 ., A. Anselmo Vázquez.

¡Señas.

Edafi diez y nneye años, soltero, estatura un metro 57 
céptímttro*. peso 55 kilogramos, dimenaión fie las manos 18 
centímetros, la fié los pies 22, color de los ojos castaño o h
curo, pelo>qg|q, i^triy>^éhQ^ senae payticulares?: c r - . . .  ,  w . , : .  . . -  •• . .

LORCA
D. Antonip Campesino y  Berrocal, Juez de instrucción de 

estaciudadyaupartido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Clotilde Alme

na López, natural de Cartagena, soltera, de diez y seis año# 
de edad, que se hallaba en Ja Casa Asilo de niña» de dicha 
ciudad, de donde se marchó, ignorándose su aetual paradero,á 
fin de que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado, asistida de su representante legal, para ofrecerle las 
accione»  ̂civiles que correspondan en causa que se sigue eon- 
tia Doña Agustiná Sinio Gonzalvo, por el delito fru»trado déu 
eorrupcción da menores; apercibida con que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que hai a lugar.

Al propio tiampo ruego á todas las Autoridades y agentes, 
de policía judicial procedan á la busca de dicha joven, y ha? 
toda, sea puesta á disposición de eate Juzgado con las segu
ridades, convenientes.

Dada en Abril á 18 deiLorca de l896.=Antonio Campes!» . 
uo.=E1 Secretario# Fulgencio Palmera. J—31CHL

D. A ntonioCampeBipoy Berrocal, Juez de instrucción fia 
mjqjíártifio-

í  or el presentc cdicto se cíta á cuatro individuos, dos de 
Bllos coqpcifioé cpn los nombres de Paco y .Antonio, y los 
} tm  fioépo se conocen sus nombres, más que uno de ellos 
3é;diqe tieiMiíUM.mt»d#araiá»¿#hJah  ̂ que todo#^
vivían próximos, al Convento de las Huertas de esta ciudad^ 
tqdos Jos qué estuvieron jugando á la pichona sobre las dféa 
y m,edia de la noche del 27. de Octubre del año último, en la  ̂
tiberiia deiDiego^eguravMocaj situada en el Carril de Gra- 
Bia, dé esta dicha población, y cuya» circunstancias de dicho# 
Buatrp individuos,jaeñas personales y actual paradero si ig -  
Doran, para que dentro fiel término de diez chas, que empe» . 
sArán á cpütaréc deaác el siguiente al en que aparezca publi- 
sadeueate edicto en la Gaceta  d e  Madrid  y Bohtín o fim l dq 
lata proyinqia, comparezcan en este Juzgado á prestar sus 
raapectívaB fieolaraciones en causa que se instruye por ante*- 
il actaario que refrenda, sobre le»iones graves y disparo de 
irma fie fuego sin consecuencias á Juan Reinaldos Barn«; 
bajo apercibimiento quo de no presentarse dentro fie indicado 
plazo,-les parará el perjuicio que haya lugar* en desecho.

Dado en Lorea á 20 de Abril de Í896.=Antonio Campesi* 
no.=El actuario, Angel Campos. - J—3107

MADRID—AUDIENCIA
Dé Baldomcro Gullón y López, J u ^  fia primera instancia; ̂  

y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Cort%
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ciríaco López Gay , 

rrido, natural de Carranque, de treinta y ocho años, de.edad» 
soltero, albañil, hijo de Ignacio y Brígida, cuyo actual domi
cilio y paradero se igBWt, pátñ que en el término <ie cínfid
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días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgado», calle del Ge 
néral Castaño», con el objeto de que extinga la pena que le 
ha sido impuesta en causa por lesione»; apercibido que de no 
▼orificarlo será declarado rebelde y le parará el perjucio á que 
hubiére lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, ojos pardos, y Tiste de arte* 
ssno, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 20 de Abril de 1896.=Baldomero Gullón.=El Es
cribano, Juan P. Pérez. J—3108

MADRID— CONGRESO
Por el presente, jA n  w tú d  de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito def Congreso de esta Corte, 
fecha 9 del corriente, refrendada por el Escribano que suitri- 
be, sé anuncia por segunda v«z la muerte sin testar de Doña 
América Bérnal Varona, natural de Puerto Príncipe, de trein
ta y nueve años, hija de D. Melchor y de Doña Carmen, casa
da con D. Eugenio Antonio Flores, que falleció en la maña
na del 24 de Junio del año anterior, en la calle de San Lucas, 
número 10, piso principal izquierda, y se cita y llama á las 
personas que se crea con derecho á la herencia para que com
parezcan en el Juzgado á reclamarla dentro del término de 
treinta días; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho; debiendo hacer présente que por virtud de 
los primero» edictos no ha comparecido persona alguna á re
damar la herencia.

Madrid 18 de Abril de 1896,= V .°  B.°=Vázquez.:=E1 Es
cribano, Rafael Valdivieso. 165—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del d:atrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por ax- 
pendición de un billete falso del Banco de España, se cita á 
Pedro García, que frecuenta la tertulia del café de San Isidro, 
y á Joaquina H., que ha tenido su domicilio en la calle del 
Barco, 22, para que comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de quinto día, contados desde el siguiente 
al en que est^ edicto fuere inserto en los periódicos* con ob 
jeto d© declarar en dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la inulta de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

 ̂ Madrid 17 de Abril de 1896.=V.° B .°=El Sr. Juez, Ense
bio Martín.=E1 Escribano, Francisco de P. Ballestarog.

J—8094
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia d*l distrito del Hospital, se ha 
mandado sac^r á la venta en pública subasta las fincas que 
Se detallarán, embargadas en autos ejecutivos que sigue Don 
José Jaime Briones contra D. Juan Sevillano y López Sol
dado.

x- 3 Pesetas.
Fincas.----------------------- -------- -

1.a Una casa sita en la villa de Vicálvaro, partidlo ¿ , 
de Alcalá de Henares, con tres puertas, una princi
pal por la calle del Socorro, señalada con el núm. 16; 
carretera en la misma calle, señalada con el núm, 8,
y la otra, también carretera, situada á la espalda de 
la casa y en la calle del Espejo, señalada con el nú
mero 7:linda'al Nortr, entrando por la puerta prin
cipal, con casas, y entrando por la puerta carretera 
de la calle del Socorro, con casa de los herederos de 
Matías Sanz y D. Manuel Orut; al Mediodía con ca
sas de D. Juan Sevillano, D. Eduardo López y Petra 
Canti; ai Saliente con la calle del Socorro, y Ponien
te con la calle del Espijo, en precio de..    ........... 20.000

2.a Otra casa en la calle de Toledo de dicha villa, 
señalada con el núm. 6, con puerta carretera de sali
da á la plaza del Rastro: que linda actualmente al 
Norte con casas de D. Manuel Navarro y Doña Juana 
Madrid Dávila; Mediodía con la calle del Rastro; Sa
liente casas de D. Venancio Martín y D. Máximo Mo
reno, y Pbníehte casa de D. Pascual Rueda y D. Joa-
qudn Lópézieh|>récio d e . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . .  8:000

T o t a l  p e s e t a s . . ............................ 28.000

Cúyótíhíáté tendrá ItTgmF"aií 
calle del General Gástenos, núm. 1, el día 28 de Mayo próxi
mo, y hora dé las doar de su tarde, bajo las condiciones si
guientes:

1.a Qae no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su valor.

2.a Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los licitadores en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de te 28.000 pesetas en que consiste la subasta, que 
se devolverán á todos menos al mejor postor.

3 a Que los títulos que han suplido por certificación del 
Registro de la propiedad, eBtarán de mánifieeto todos los 
días útiles hasta el momento de la subasta én la Escribanía, 
debiéndose conformar los licitadores con ellos, sin derecho á 
exigir ningunos otros.

Madrid 22 da Abril de 1896.—V.0 B*°=El Juez de primera 
!nstanci8u=R. VáldéÉ<M=EI Eséribkho^ Eédenco González del 
Rivero. X—1911

MADRID—LATIN A
D. Jp^^arléó  / lAlix^ Juéz de pñmerÁ instancia y de 

'inst^uéciéndé! dSBtritóféte'te Latina do ésta Corte
Por la presente cito, Hém r ; f  ámpkzo á Dolores Sanz Ba 

rraehina, de cincuenta y dos años, hija de Vicente y de Rosa, 
haturalde A l^ y , dedicada ásuslaboresf para que. en el íér 
Mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca 
eh mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del Geaeral Castaños, con éf objetó de ¡testar deciaracióu de 
inquirir en canea contra ella por contrabando: apercibida que 
4e no verificarlo será declarada rebelde y  le parara el perjuicio 
A que hubiere lugar.
/  A 1 mismo tiempo ruego* y  encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agenten de Ja policía judicial procedan á 
la  buscá d# expresada sujeta^ cuyas señas personales, así 
como su actual paradero, se ignoran, y en el caso de ser ha- 

\ d i s p o s i c i ó n  en este Juzgado.
Madrid 18 de Abril de 1896. =- J. Garlos y AÍix.==E! Escri

bano, Sevenano de Diego. J—3110

En virtud de providencia del Sr. Juez de pnmera instan
cia é instrucción del distnto de la Latina de esta Gcrte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muer
te de un sujeto de unos cuarenta y cinco años, mozo de cuer
da, conocido con el apodo de Chato el Borracho, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, se cita á quienes bb crean pa
rientes del miamo para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgado», calle del General Gasta- 
nos, dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que este «dicto fuere inserto en los periódicos, 
con cbjsto de practicar una diligencia acordada en dicho pro
ceso; bajo apercibimi*nto de ser declarado incarno en la mul
ta de 10 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones, á fin de obligarles á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 18 de Abril de 1896, = V .° B.°=J. Carlos y A lix ,=  
El Escribano, Juan Joaquín Jiménez. J—3111

D. Juan Garlos y Alix, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Aragón 
Almete, de veinticinco años, natural de esta Corte, soltero, 
vigilante del resguardo de consumos, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gac e ta  de Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita én el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración de 
inquirir en causa contra el mismo por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y 1 e parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A! mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
lá busca del expresado sujeto, cuyas señaB personales no 
constan, así como tampoco su actual paradero, y *n el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este J uzgado.

Madrid 20dé Abril de 1896.=J. Garlos y A lix .=E i Escri
bano, Severíano de Diego. J—3112

MADRID--ÜNIVER8IDAD

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de la misma.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en 20 
del actual, en los autos de testamentaría de D, Alonso Pa
checo y Blanes, y ramo separado, sobre arrendamiento de 
bien es* dé dicha testamentaría, se saca á subasta pública, que 
tendrá lugar en la audiencia de este Juzgado, ti díá 2 de 
Junio próximo, á las dos de su tarde, el arrendamiento del 
cuarto de la dehesa de Guadagirs, denominada del Castillo, 
sita en término de Bada joz; de cabida de 786 fanegas, bajo el 
tipo óa 8.000 pesetas anuales, y con las demás condiciones 
contenidas en el pliego aprobado, que estará de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, donde podrán examinarle los 
que deseen interesarse en la licitación.

Dado en Madrid á 21 de Abril de 1896.=Luis Ponce de 
León.= Ante mí, Felipe González Bernabé. X —1914

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instsneia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. ^

Por la presenté cito, llamo y emplazo á Francisco Jiméüéz 
Priego, cuyas circunstancias de filiación se ignoran, el cual 
fué empleado en la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen
tas del Reino, para que en el término de diez dias, contados 
desdé el síguiénte al en que esta requisitoria se inserte en la 
Ga c e ta  de Ma d r id , Diario y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de pres* 
tar declaración como procesado en el Bumario que contra él 
se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruégo y encargo á toda» las Autorida
des y oí deno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expregado sujeto, cuyas siñas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. *

Madrid 20 de Abril del896.=Luis Ponce de León.=El Es
cribano, Esteban Unzueta. J—3113

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esté Corte.

Por la presente oito, llamo y emplazo á José Fernández, 
cuy*» demás circunstancias de filiación se ignoran, que ha
bitó en la calle de Carranza, núm. 15, para que en el termino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re- 
cuteítoria se inserte tn te Ga c e t a  de Ma d r id , Diario y Bole° 
tin oficial de esta provincia, comparezca en mi »ala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
tañas, con objetó de que?preste declaración como procesado 
en el sumario que contrá el mismo instruyo por hurto de un 
reloj dé plata; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rébelie y  le parará «1 peí juicio á que hubiere lugar.

A i miémb tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los «gentes da Ja policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, siá pelo dé barba, rubio, no tiene ninguna se
ñal vidble, y viste blus^negra, pantalón de tela ¿-alpargatas 
negras y boina azul, y en caso deser habido, lo pongan á mi 
disposición «n este Juzgado.

Madrid 20 de A bril de 1896.==Luia Poncé de Léón.=El 
Escribano, Esteban Unzueta. J—3Í15

MÁL i  GA—AL AMEDA

D. Eduardo Loma» Jiménez, Juez nmuieips], 6 interino 
de instrucción del distrito de lá Alameda de esta ciudad.

Por lá presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y  término de diez dias, lós cuales empezarán á correr y con
fiése desde el siguiente a la inserción dé te présente requisi
toria en el Bolctih^oficiaMd* esta provincia y Ga c e t a  de Ma
d r id , á Rafael Ruiz Olmedo, de treinta años de edad, casado, 
sibero, natural de VélezJ habitante en Ronda, hijo de Juan y 
Dolores, para que en el expresado término se persone en 1» 
cárcel pública de esta Ciudad á responder á los cargos qu< 
contra el mismo resultán en la causa que por el delito de 
diéjpero y lesiones t>end$ contra el mismo; haciéndole sabei 
que de ub verificarlo dentro del térmiuo prevenido seguirá el 
procedimiento hasta declarailo rebelde.,,

Del propio modo requiero á todas las Áutbridadeé, tantc 
civiles como militares j  de policía judicial, se proceda á la

busca, captura y conducción del Ruiz Olmedo á la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 15 de Abril de lS96.=Eduardo Lomas 
Jiménez.=Por mandado de S. S., Antonio Gonzá^ z y Ca
rreras. J—̂ 3095

D. Eduardo Lomas Jiménez, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, los cualeB empezarán á correr y con
tarse desde el siguiente á la inserción de la presente requisi
toria en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  de M a
d rid , á Manuel Porras González, de diez y nueve años de 
edad, soltero, sin ofieie, natural de Antequera, habitante 
calle de la Rosa, núm. 15, para que en el expresado término 
se persone en la cárcel pública de esta ciudad á responder á 
les cargos que contra el mismo resultan en la causa que por 
el delito de atentado pende contra el mismo: haciéndole sa
ber que de no verificarlo dentro del término prevenido segui
rá el procedimiento hasta declararlo rebelde.

1M propio modo requiero á todas las Autoridad*», tanto 
civileB como militares y policía judicial, se proceda h la bus
ca, captura y conducción del Porras González á la cárcel pú
blica de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 15 de A bril de 1896.=Eduardo Lomas. =  
Por mandado de S. 8., Antonio González Garreras

J—3096

MÓNTILLA

D. Diego Medina García, Juez de instrucción de esta ciu" 
dad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el art. 512 y nú
mero 1.° del 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se ci
ta, llama y emplaza á José Cosan o Sánchez, como de treinta 
años de edad, casado con Concepción Humanes Ccsftn®, hijo 
delsidoro y de María Josefa, natural que s« dice ser da La Ro
da, y vecino de Puente Genil, en la Ribera Alta, cuyo actual 
paradero Be ignora, rara que en el término de diez *dia«, con
tados desde la inserción de la presente en el Boht n oficial de 
esta provincia y G a ce ta  de M adrid , comparezca en t* cárcel 
de este partido, por estar acordada su prisión en la causa que 
se le continúa por hurto.

A l mismo ti«mpo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido del 
indicado José Coseno Sánchez.

Dada en Montilla á 16 de Abril de 1896 = D Ttgo Medina 
Garcíá.=EI Actuario, Joaquín dé Heredia y Cre?po. J—3116

MOTRIL

D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y bu partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Manuel Peña Martín, natural y vecino de esta ciud* t, solte
ro, hijo de José y de Dolores, de diez y nueve año», para que 
dentro del término de veinte óías  ̂contados desde la publica
ción de la presente en la G ac e ta  de Ma d r id , cou¡parezca 
ante este Juzgado y Audiencia provincial de Granada, á res
ponder de los csrgos que le resultan en la cua*a uu* en su 
contra se instruye sobre disparo de arma de fuego y lesiones; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde 
y  lo jr^éTAéf #eiíuiéló q[úé hayá lógar.

Dada en Motril á 17 dé Abrírhé l896.=Luís Loz*n ̂ .=Por 
su mandado, Manuel F. de Robles. J—3117

ORENSE

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de in&trucción dei 
partido de Orense.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Fernández, 
sin segundo apellido, casada e n Francisco Granctío Otero, 
mayor de treinta anos, labradora y vecina de la ciudad de 
Santiago, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e ta  de  M adrid  y 
en el Boletín oñeial de esta provincia, comparezca *n la au
diencia de este Juzgado para ampliar declaración en causa 
por sustracción de afectos de su propiedad la mañana del 29 
de Enero último viajando en el coche correo de esta capital á 
Santiago; bajo la prevención de que si no comparece le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Orense á 15 de Abril de 1896.=José Hermoinlla.=: 
El actuario, Pedro Cardero. J—3072

PALBNOIA

D. Mariano García Bajo, Juez de priíhera instancia de Pa- 
lencia y su partido.

Por este segundo edicto se cita y llama á todos aquellos 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia dejada 
por D. Deogracias Saldaña García, natural que era de Mon
zón de Campos, y vecino que fué de Manqnilios, en donde fa- 
llecid  ̂siendo"^^Curapltroéo el 12 dé Fébréfó último, sio otor
gar testamento, á fin de que dentro de veinte días, contados 
desde la inserción de éste en la Ga g e t a  de Mad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan á deducirlo en forma 
ante este Juzgado, Zapata, 9; apercibidos de que si trascu
rren sin vérificarlo tes parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, habiéndole aducido á la fecha D. Mariano, D. Ma
nuel, Doña Franéisca, D. Cirilo y De ña Leonel a Aria» Diez y 
D. Félix, D. 8indulfo, Doña María y Doña Josefa López Arias, 
cómo sobrinos camales del causante D. Deogracias.

Dado en Paleneia á 18 de Abril de 1896.=Mariano Garéíá 
Bajo.=Pór mandado de 8. 8., Isidoro Páramo.

162—P

SAGUNTO

D. Gonzalo Sánchez Brugada, A b o g a d o , Juez municipal 
de esta ciudad, en funciones del de instrucción de este par-

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jo$é Nebot 
Llueco, natural y vecino de Guart aé les Valls, de cuarenta 
y nueve años, estatura bsjs, sobre un metro 500 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, color blanco, ojos pardos; viste pan
talón negro dé lana, blusa negra de cretona, faja de lana ne- 
graVálpargatas de cáñamo con cintas al estilo del país, pa
tu lló  negro de seda á la cabeza, y Rsva una manta de lana 
color negro de tamaño pequeño,*para que dentro d*l termino 
de diez díae, é contar de*de al siguiente al de la inserción de 
la presente en la Gaceta  ds Madrid , comparezca ante este 
Juzgado i  fin de recibirle la declaración indagatoria acorda
da en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo 
«obre parricidio de eu consorte Mariana Bonet B< n-.t; bajo 
apercibimiento de «er declarado rebelde y pararle .1 perjui
cio 4 que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas' las Autoridades, tanto,
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civiles como militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido, á disposición de este Juagado, del referido Jo*é Ne*
bot Llueca. , « iDada en Sagunto á 15 de Abril de 1896. =  Gonzalo Sán
chez. =Por mandedo de S. S., Francisco Tomás.

J —3099
SAN SEBASTIÁN

D. Carlos Uñarte y Lascurain, Juez municipal de esta 
capital, ejerciendo funciones del de primera instancia del 
partido.

Por kl presente segundo edicto se cita, llama y emplaza a 
los herederos de Vicenta Iñondo y Goroetiaga, de ochenta 
años de edad, dedicada á las labores de casa, natural de 
Fuenterrabía, y vecina que fué de esta ciudad, deuda falleció 
el 31 de Octubre último, para que dentro del término de 
veii te días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado al objeto de entregarles los objetos 
relictos al fallecimiento de la citada Iriondo; debiendo ad
vertir que hasta la fecha no se ha presentado pariente al
guno á reclamarlos.

Dado en San Sebastián á 16 de Abril de 1896.=0arlos 
Uñarte.=Por su mandado, Manuel Arizmendi. 161—P

Juagados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Felipe Menéndes, de 
veinticuatro años, soltero, panadero, natural de Al«aalde, 
provincia de Oñeio, que si dijo vivir en la calle de la P a l■ 
m*, 29, hoy de ignorado paradero pata que el día 6 de Mayo 
próximo a Jan once de ía mañana, comparezca eo la audien
cia del Juzgado, sito en la calle de Hortalez*, núm. 5, prin
cipa), debiendo compare *er con todus los medios de prueba 
que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que ha ja  lugar.

Madrid 21 de Abril de 1896.=José Ballester.
J—3164

Eo virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici 
pal de* distrito del Hospicio, por I* pressnte se cita á Vicente 
Hernández Fernández, de trece año», so tero, vendedor de pe 
yjódícog, natural de Jaén, que se dijo vivir calle de Eraso, 
Húmero 2 piso bajo, para que *1 día 6 del próximo mee de 
Mayo, y hora de Jas once de Ja m*ñana, comparezca en la 
audiencia del Juzgado á la cekbración del juicio de faltas por 
lesiones al mi«mo, debiendo comparecer con los medios de 
pruebe de que intente valerse; eo la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2L de Abril de 1896.=El Secretario, José Ba- 
lleater. J —3163

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía de los Cía mi nos de Hierro del Norte 
de E sp añ a .

El Consejo de administración, en cumplimiento del art. 26 
de los estatutos de Ja Compañí*, tiene el honor do convocar 
á Jo* s#ñores accionistas á junta general ordinaria, que se 
celebrará #n Madrid el 27 de Mayo próximo, á las tres de la 
trrde, 17, pasao de RemUtos.

La Junta tendrá por objeto el examen de las cuentas del 
ejercicio de 1895, b u  «probación, si procede, y la sustitución 
de los Administradores cujas funciones han terminado.

Tienen derecho á ssistír á dicha junta los accionistas que 
posean por lo menos 50 acciones.

L ?« señores acción istia que deseen concurrir á la junta 
deberán depositar sus títulos quince días antes de la fecha 
fijada para »u celebración.

Esto* depósitos podrán verificarse:
En Madrid, en las oficinas de la Sociedad general de Cré

dito Mobiliario Español, paseo de Recoletos, núm. 17.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Parí», en la sucursal de la Sociedad general de Crédito 

Mobiliario Kspsñol, rué de 1* Victoíre, núm. 69, ó en el Cré
dito Lyonnais ó sus sucursales.

Madrid * 25 d* Abril de 1896 = E i Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—1915

Observatorio do Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  24 de Abril de 1896.

ALTOS* TEMPERATURA 
íü  r im»«4*4 ilel Air».

1IR1CCIÓII ESTARO'

á#*y«* yeláMial?iiutt i t l e i i l e .
lulímiirti *aei. ®¡Jt

1 mafaaa. 797*0 8*8 44 NB. . .  Viento Casi despeju1
t  m ataaa.. 707 3» n  % 9l# BNBv Id.fte. Poco nuboso,

11 del día... 7*644 *i*o 10*7 ENB r  Idem. Casi despeí.*
I  de la tarde 7e5*5 gS‘8 tm  NE.... Viehto Nuboso
ide iatarde 70560 20*4 1 1*1 NH... Brisa.- Casi desp?i°
fdelamoche 706 65 j 15 0 8 0 NK...  Idem .1 Despejado.

tempera tura máxima del aire á la sombra.   s i l
Idem mínima.............................................................. 1*1

Diferencia. .........    i l 'I
temperatura máxima al Sol, á dos metro# de la tie

r r a . .   ........................................................  S0"0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............  55*7

Diferencia  ............. i ............................  $5 *7
Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable.........................  33*8
Idem mínima, ídem................................    5*9

Diferencia  ...............................        27 9
Velocidad áá viento en las ultimas veinticuatro ho

ras {kilómetros} .......................    589
Oscilarvs» barométrica, id. (milímetros).................... 1*8
AJtuf a u . con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ía noene.. ............... .....................  — 6 4
Uuvm y granizo en las Ultimas veinticuatro hora» 

r (milímetros),;.. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana , y  en Francia e 
Italia , á las sietsf el día 24 de Abril de 1896.

- ■     - .- - ■ - ■ ■ - -! ~i~.......- :.... : -  *...... ' 1 -
Altara Twápara- m 

lariaétrlea tara fiaría
4 #• #1 „rmñn. ció» lítala Istala

LOCALIDADES J »1 »1t«1 “  * M iú«ilaiaraB «ante»*- I«1 eitla. Sala nar.
¡ allfnatroi. atalas* ftanto. rieata.

S.Sebastián. ¡ 768*4 H 0 O ... . .  i Viento. Poco nub.* Tranq.*
Silba#   758‘5 15 4 O . . , .  Calma Brumoso... Idem.
Ovíada   761*9 14*1 NK... Idem Despejado. -
Cormfia(1 h.) 76 6M 16*3 NK... Vieito em,. . . . .  Picada*
Saitiáge.«.. M#'6 l N   Bris ¡d m . . .  •. a
Orense . 766*4 16 0 NO.... Calma Idem,... . .  *
fIg#.. ¡ 765*4 19*5 ENE.. Idem... Casi, desp .• franq.8

inerte  764*4 *0*1 g  Viento. Despejado. ?dem.
lisboa m k}, i 16*‘8 18*2 NNB.. B * fte. Idem... ■,, Oleaje;
Badajoz.—  763*0 22*# N i . . .  Calma.* Poce nub.• »

i.F#r*.flM  763*1 1**0 ENE . Idem... Lluvioso. .  franq,*
tavilla._i 762 8 |5‘4 s « . . .  Idem. Nuboso...
Málaga*.,. . .  1*3'3 16‘0 sso . Brisa... Cubierto ... Picada.
Brazada.. •• 760*0 14 8 B „ .. .  Id. lig. Idem  «

allfant#....»
Kireia.... v 769*8 14 4 SB. < Calma Nuboso... *
fa lin d a .. . .  763*1 19 2 o   Viento. Idem  *
falnaa   764*4 17 8 N i- ..  B.* lig. Casi desp * franq.*
lartiloia,... 762*7 18*4 NO... Idem... Poco nub.* ídem.

lim e ! .. . . .  765*4 11*0 o Calma. Despejado »
Zaragoza..
loria . . . . . . .  764*8 1 «‘6 K V.* fie ídem .. . . .  »
Sirgas.... 766*6 420 NNB.. Calma,. Idem   *
Uón.........
Valladolid... 7f6 l 140 NK,. V/m f. ídem - »
Salamanca 766 1 12*8 K. Brisa.. Idem.... &
Segovia.. .  . 764*5 12‘2 NNO.. Idem... Id em ..... *

Madrid... 76**6 16*1 BNB . V.°fte. Casidesp * a
iMorial  76*‘8 14 0 SE....  Calma . Poco nub 0 »
Ciudad Real- 7620 178 R _  B.* lig. ídem ...... *
Alba##te   76*5 18*3 SO.... Caima, laem.„. »

r a n a . . . . . . .  768*6 6*1 NNO.. B.* lig* Cubierto,,
iris-Nex 769 3 6 9 NNB Brisa., Nuboso, Tranq.*
Si. Mathlen. Í6s5 8‘5 K.*... Calma.. Despejado loen,
isla d*Aix. . 7t8 5 8*5 ENE.. B.* fte. Poco nub,* ídem.
Siarritz..*. 768‘0 12 5 OSO . Brisa Cubierto. o .
Jlermoih. 767 5 66 N O ...- ídem Despejada. »
ferpiftán,, 764*5 14 0 NO.... Id. fte. ídem  *
licí®c..  . 158*8 9 0 NO... Viento. Brumoso.. Oleaje,
liza* ....,,o  7578 11*0 » Calma Despejado franq.*

loma.... - . 7578 8 9 N  Idem... Casidesp.* »
Llama..... .. 166*9 I2‘8 SSK.. Idem.:, Nuboso... *
Patarata,., . 769*8 H*0 SO...« B /lig . Despejado. *
^agliari, ^ 759*0 16‘6 NB.. Idem .. Nuboso. . »

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del día 24 le Abril de 1896, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ ■ : -  •  =
Día «3 Día £4.

f#nd% perp e tra  al 4 por l00'-int#ri#r 62 25 62*40
á plazo «2 8§ 62 80-35

fin cor. flr. 
cambio m. 62*325 

62‘2$~2§-t0 
fin próx. fir. 

no pubÜGado. * 62*26 d
cambio m 62*225

Id em íá . id. serie B .     ........... .. 61*30 6250
pequeloS^ 66 65 62*í>5-65

63*75-80-85-90
66i6O-56-05-6i?-75

65*60-76-64*65
ídem series U y  E, d# 160 y  290 pesetas 66*so *
Id e a  id . al 4 por 166 ex terio r.. . . . . . . .  73 Q% 74 Cqo-74‘<*5-74 0(0

73*90-95
á plazo 73f6) 73*50-15

* fin cor. flr.
con numeración. 

78*80-80-85 
fin próx fir. 

con numeración, 
p eg ú e lo s . 76*65 14*40-10-8^-20-30

74«05^5~ 78‘t6  
76*40 75-60-74 0(0 

75 010-77*60
fdent serles O y  H, de 10# y  20# pesetas. 81 fj# 81 op;-8# ÔO
I d e a  am ortisable al 4 por 110................. 74*80 74*90-85-80

pegúelos, 76 Oí# 74*81-85 71 0(0
75*40-05-40^6 0|0

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 108 anual, vencim ien
to de 80 de Junto de 1896:

Serie A, l im e ro s  1 a l2 0 .# 9 4 ....  l#i*70 10070
SerieB | nim eros l  ai 64.618. . . . .  í0 i ‘6# ioo*60-65

ÍlIli«bsM pot«iari# ide Giba, 188SV—  84 90 85*60-45-50
peqnefios 84 90 85*10-80

Idem íd. Id ., « 8 » . . . . .  w .   ........  = 71*25 72 O|8-*7L‘SO
no publicado. 7 i*60 »

pequeáo» 71*40 72 C |0
Saino 'lip^oteeifi# de  Ispala,—Cédula»

166,600 al 5 por 1 0 0 ... .   ....... 103 0i0 144 0l0
Idem :li» 6 # i i i ;al"4 per . f ió . . .  ............... 89 25 89*»o
Aiiiánii M lÉ íé o 'd » lá p tia . .............  sei 0(0 .369 010-370  o^o •

369 C I#
no publicado. 869 0i0 370 0(0

íátf®'-4i, id . 6Ktttldad#S n e q ié it*  . 367 ojo S70
Idem del Banco de Caatiia (50.000 ac

ciones). . ..........        * 60 0(0
ídem de la Com palía arrendataria 

Tnbaees.—Acciones al po rtador,. . . .  !76‘2f, 47) ( 11-178 Ci#
178*15

Ide» id. id. cantidades peque!as   17# t)T0 174 0 p H 78 0(0
471*75

Idem de la Sociedad de electricidad de |
Chamberí, 4.* serie, números l á l . 006 * I 100*25

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Dáfii Benifieio U»ñi

Albaeete 9*S(i ¿ Logroño.   m
A l e o y . . . . i * 8 i  & Loroa...........................  &
Alisante............... 0*21 » Lugo...   9*8( w
Almería...............  0*25 - Málaga................  9*2$ ^
A vila.. 0*25 s Murcia* . . . . . . .o a .  t 't t  ü
Badajoz.... . . . . . . .  0*S| > Orense..................... 0*3i s
Barcelona............ 0*20  ̂ Oviedo.. ...........    9*2£ ¿
B éjar................  0*35 Palencia  0*8? &
Bilbao. . . . . . . . . . .  0 20 Palma de Mallorca 0*2i &
Burgos... .......  0*38 n Pamplona..............  #*2i a
Cáceres...............  0*30 » Pontevedra....... 0‘2t »
£¡ádiz...............a.. 9*20  ̂ Reus...................... 0*20 *
Cartagena............ 0*20 b Salamanca............  0*t̂  &
Gastefión. 0*30  ̂ San Sebastián... 9*20 %
Ciudad leal  0*35 $ Santander.............  0*2# ®
Córdoba    0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0*86 n
Coruia...   0*21 n Santiago   0*20 n
C uencu,......* .. 0*81 » Segovia   #%ti s-
Ferrol   0*25 * Sevilla....  0*2# a
Borona............   • • 9*25 $ Soria................   0*30 $
Gijón.................. 0*25 * Tarragona.   0*21 *
Granada...... 0*80 » ialavera la Reina, 0*70 *
Guadalajara...... 0*85 ». feruel......   0*8# a
fiaro..   0*25 & oledo.........   0*86 ¿
Huebra.....  0*25 ^adeH................,[ m i  a
Huesca.•• . . . . .• , , .  0*30 % Valencia.. . . . . . . .  0*20 s
Jaén................. .. #‘80 a Valladolid...... . ,  0‘2í »
Jerez de Frontera 0*2#. *■ Vigo..   I O 0*2̂  a
León ..........  0*80 s........Vitoria................  0*21 s
Léridn»,  . 0*20  ̂ Zamora   0‘3w &
Linares..............  0*25 - Zaragoza........ 0*10 ?

Bolsas e x tran je ras.

Faríí 23 db Abril bb 1896

Í
 Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior. * á a
Idem id. id interior   á a

Idem amortizable al 2 por 100 . á »
Idem id. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á n
ídem id. al 3 por 100 exterior.. . . . . . .  á a
Obligaciones de Cuba    á 360*60

Fondos frm- í 8 por 100   ...............................    á F 2 15
«eses.. . . . .  ( 3 if2 por 1 0 # . , . . . . . . á 106*5#

Coasolidados ingleses   é  ̂121*26

Cambios oficiales sobre p lazas e x tra n je ras .
Leadres á la flstu, libra esterlina, 29*90 pesetas.
?arfs á la vista, francos, b01.efi.cio, 18*85Forman p a r te á$ número de la  los pife-

gis4  y 6 de las sentencias d a la  Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS

GUÍA OFICIAL DÉ ESPAÑA PARA EL
 año de 1896 — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c b t á  db M adrid, sitnado-en 
la planta baja. de.¡ Ministerio de la Goberna
ción, i  los precios signientes:

PESETAS

Primera clase .................   20
Segunda ídem.  ............      12
Tercera ídem .. .................  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

A d m i n i s t r a o i ó m ' b s  l a  b a c e t a  :üa Ú A li& W .— 
Las reelamaciou^i d® ejemplares de ln Ga^bta que f  

extravío hayan dejado de reéibir los susorítore®, se hará® 
preeisamente dentro de Jos tr@® días síguientis al de M fesha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho óim m  provím- 
sías, un mes para los iuseritores del extranjero y tresimeses* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el page de eada.une.de los ejemplares que se 
pida!:* —l

OKNBO D I LAB AGUAS MINERO MEDICINALES SB 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven-** 

de en ©1 Almacén de la G a sirva d b  Madrid á prsrta aaM» 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Marcos y evangelista y y  San Adriana Obispo, 
Cuarenta horas en San Marcos.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y 
media.—Función 5.a de abono.—Turno* Jmpar.—De but del 
barítono Sr. Rovira.—La Africana .

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos -  Tortilla al rom.—MI gaitero< (estreno) —JZ baile de 
Luis Alonso*—La gran vía* '

TEATRO DE APOLO.—A laaoche y . ' i n e d i a . tambor 
de granaderos.-**-MI cortejo de ha Irene.-—'La verbena dé la, 
Paloma*—Rl coche correo.

TEATRO LARA. — A las ocho y tres cuartos, — Serie
3 ‘—Turno 3.° impar.—Chifladuras*—La cásea*®, amarga+ 
—Pedro Jiménes—Segundo acto da la misma.

CIRCO DE COLON.—A k s  u.ueve.—MI salto del pasiego*


